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Comprobante de operación

Transferencias interbancarias

Contrato: 80017524466

Número de 9730472
Referencia:

Cuenta Cargo: 65506842298

Titular: R11 L5X CONALEP RECURSOS PROPIOS CAPTACI

Cuenta Abono/Móvil: 012580001414130662

Beneficiario: RECURSOS DIDACTICOS SA DE CV

Importe: $ 999,972.22

Divisa: MXN

Concepto del Pago / PAGO DE FACTURA 698
Transferencia:

Referencia
Interbancaria:

Banco: BBVA BANCOMER

Plaza: MEXICO, DF

Sucursal: 0001

Estatus: ACEPTADA

Fecha: 31/12/2019

Clave de Rastreo:

RFC Beneficiario:

Importe IVA:

Forma Aplicación: Mismo Día

Fecha y Hora de 31/12/2019
Aplicación:

Motivo de devolución:

"¡
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CÓDIGO DAF; 7092-MAAGRF-CEGP-02-F-01

NO. DE REVISiÓN; 00

FECHA DE APROBACiÓN: 28/02/2017

Folio No

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PUSUCO DESCENTRALIZADO 00. ESTADO

Secretaria de Administración

Dirección de Administración Financiera

EJERCIICIO DEl GASTO
conalep

T",,-,nc \02S'O
Tipo de Operación Cheque ( ) Transferencia ( X ) ClC ( ) Billete de depósito ( )

Cuenta Bancaria Banco IBBVA BANCOMER I No. de Cuenta o C1abe I 012580001414130662 I
Beneficiario I RECURSOS DIDACTICOS S.A. DE C.V. I

Código de Barras I I No. de empleado I DSGC I
RFC 1

RDI0308261B5 I No. de Contrato o Convenio I CAS-AD-101-2019-CON-0l I
Valor del bien o

Nota de crédito
LV.A de nota de Otras Impuestos

Retención LV.A.LV.A. Neto a pagar
servicio crédito retenciones retenidos

I 862,045.02\ 137,927.201 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 999,972.221

I (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Mil NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 22/100 M.N.) I
Por concepto de ¡PAGO DE LA FACTURA 69819/12/2019 CORRESPONDIENTE A TALLERES DE INNOVACION No. DE COMPROMISO IP-2019-96 I
Registro Presupuestal

Clave U.A.
I programa

E007 I Fuente de financiamiento
INGRESOS

7030 presupuestario PROPIOS

Clave presupuestaria Descripción Importe

llL5X20192S2004 E007 333011415007030 SERVICIOS DE DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMATICAS 999,972.22

0.00

0.00

0.00

_.•,•..... I Total 999,972.22

Vo.Bo. Fiscalización Vo. Bo. Presupuesto

1
'" IÍ

Solicita ! ~ ) uto¡íza

?,~~ ~~
l,

I~' ~\" '\ .

lOPEl lEÓN AlA IIIAREl
ombre y Firma ..-- "fIombre y Firma

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
Puesto Puesto



Impreso el: 14,01,202012:21

ED' ;IÓN PÚBLICA

COLEGIO NACIONAL DI:: c¡JUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

REPORTE DE CLC POR FOLIO
Impreso por: CONSULTAl11L5XSSANCHEZ

RAMO EJEC: 11 UNI.EJEC: L5X FOLIO CLC: 1453 FOLlODEP: 70468 PROCESO: 1123874 LEYENDA: 1 DEPOSITO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO

TIPOCLC: DIRECTA TIPO PAGO: EFECTIVA FECHA CAPTURA: 2711212019 FECHA APLlCACION: 2711212019 ESTATUS CLC: Pagada

APL.CONT: DIVISA: MXN TOTAL DIVISA: $1,000,000.00 TIPO CAMBIO: 1.00 TOTALMN: $1,000,000.00 FECHA DE PAGO: 3111212019

BENEFICIARIO: RD10308261B5 RECURSOS DIDACTICOS SA DE CV

REF1: REF2:

CTA.BANCARIA: 012580001414130662 MEDIO DE PAGO SPEI

Fec REF1:

FOlloAMF: No.OFAMF: NUT:

SEC RM UNI

11 L5X

CICLO MES GF F SF PRG Al

2019 12 2 5 2

IPP PP

E

OGTO TG

33301

FF EF PPI

15 O

IMPORTE DIVISA

$1,000,000,00

IMPORTE MN

$1,000,000.00

REMTE.POR PROG

$0.00

REMTE. RECTIF. FEC.PROP.PAGO ENTIDAD FEDERATIVA

$1,000,000.00 02101/2020 Estado de México
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
OIl.GAN/')MO l\!BL/CO DEsCtNfR .... uL>\[)O DU ts rll.[)(1

Secretaria de Administración

Dirección de Admínistracíón Financiera

FORMATO PARA EL EJERCICIO DEL GASTO
CÓDIGO DAF: 7092-MAAGRF-CEGP-02-F-01

NO. DE REVISIÓN: 00

FECHA DE APROBACIÓN: 28/02/2017

014441566731738455No. de Cuenta o Clabe

Tipo de Operación

Cuenta Bancaria

Cheque ( )

Banco

Fecha 23/09/2019

Transferencia (X)

SANTANDER 1

CLC ( )

Folio No.

Billete de depósito ( )

. ·.,.,n
%h "

Beneficiario ElIZABETH BARRERA IBÁÑEZ

0262796No. de empleado I I

I
No. de Contrato o ConvenioBAIE7505184S6

Código de Barras

RFC

Valor del bien o . LV.A de nota de Otras Impuestos ..
LV.A. Nota de credito RetenClon LVA Neto a pagar

servicio crédito retenciones retenidos

I 599.80 1 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 599.801

(QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.)

REEMBOLSO DEL GASTOS REALIZADO DE ACUERDO A LA FACTURA SERIE A FOLIO 5031196 DE GRUPO PARISINA, SAo DE CV, POR

Por concepto de: ICONCEPTO DE COMPRA DE TELA PARA EL MONTAJE DE PROSCENIO EN LA REUNiÓN NACIONAL DE DIRECTORES

Registro Presupuestal

Clave U.A.
I Programa

E007
1

Fuente de financiamiento IP7091
presupuestario

Clave presupuestaria Descripción Importe

llL5X2018252004EOO727401141S007091 PRODUCTOS TEXTILES 599.80

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

I Total 599.80

Vo.Bo. Fiscalización Va. Bo. Presupuesto

.
.. -..

(\, J
\

Solicita I 1) rpriza /1
I /

/o~
jJv.... :-~í",-'" . \ I

MAUR'C10 ANGELES ASENJO ----- B~É~ D ~Z ÁLVAij'EZ
Director de Vinculación Social DIRECCIÓN DE INFRÁESTRUCTURJ.. y ADOlJl<;InoNF<;



EJERCICIO DEl GASTO

( )

CÓDIGO DAF: 7092-MAAGRF-CEGP-ll2_F-lll

NO. DE REVISiÓN: 00

FECHA DE APROBACiÓN: 28/02/2017

10.251
Folio No.

Billete de depósito ( )ClC (x )

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGAN1S,v.o PUBLiCO {)[$CENTRALIZADO DEL ESTADO

Secretaria de Administración

Dirección de Administración Financiera

Tipo de Operación

conaJep

Cuenta Bancaria Banco BBVA BANCOMER I No. de Cuenta o Clabe 012580001414130662

Beneficiario RECURSOS DIDACTICOS S.A. DE C.V.

Código de Barras No. de empleado DSGC

RFC RDI0308261B5 No. de Contrato o Convenio CAS-AD-101-2019-CON-01

Por concepto de PAGO DE LA FACTURA 69819/12/2019 CORRESPONDIENTE A TALLERES DE INNOVACION No. DE COMPROMISO 013383

(UN MillÓN DE PESOS 00/100 M.N.)

I.V.A de nota de
Nota de crédito

crédito

1,000,000.000.00

Retención I.V.A. Neto a pagar

0.00

Impuestos

retenidos

0.00

Otras

retenciones

0.000.00

I.V.A.

137,931.03

Valor del bien o

servicio

862,068.97

Registro Presupuestal

Clave presupuestaria Descripción

Clave U.A. 7030 E007 Fuente de financiamiento
RECURSOS

FISCALES

Importe

11L5X2019252004 E007 33301111500 7030 SERVICIOS DE DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMATICAS 1,000,000.00

0.00

0.00

0.00

Total 1,000,000.00

Puesto

Va. Bo. Presupuesto

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Puesto

Vo.Bo. Fiscalización

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

Solicita



86132000 1 E48 - Unidad de Servicio por 1 año de Talleres de Innovación en 6 planteles del
Sistema CüNALEP. Con Referencia al contrato No. CAS-Ao..101
2019-CON-01 <

1,724,113.98 1,724,113.98 '

"Este documento es una representación impresa de un CFDI" ,
Fecha de certificación del CFDI: 2019-12-19T12:38:44

Folio fiscal: 19FAE8B8-892F-4357-A1B8-5B9D2692EAD8

Número de serie del certificado 00001000000501746710
de sello digital:

Número de serie del certificado 00001000000501960426
de sello digital del SAT:

UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 22/100 MN.'

Cadena original del complemento de certiTlCaCión digital del SAT:

1I 1.11 19FAEJlB8.892F-4357-A1B8-!i89D2692EAD8j2019-12-19T12:38:441TSP0807240W6lgUPn6u5cmxT\\GLBr03EIKMO».rlJN3IEBIJJu08Gfi21e
pTsF.DnMu06YcPgXmCaqIDYJBs+Ee3QuQrrtlrRvJvV4lYijrOKBJaoqr++haZEbMFXh8bl.FtZUT9fpzoGhYSey.llBMOGre8GJQbp9QEiIBGZNGNrrMQ2MIW2Z.Bb
SWDEihOWRIuP9qu9Qc761gzlgUrlDclCzYuTzwwGglhRYgez8B4DF)eMiAlYiDwaKumW'8eY)F\9gAwII77Lv.tl8+4p5e3JGmvW9pQbBSrDOwAKep7b5ZrWrM
A1SOOXOZLIrnFoC25Xleqv.EZ9aFWI<ZIKTmGtch5THDjl..pFic5J+vNfu1Z\\O==IOOOO100l00050196042611

Sello Digital del emisor:

gUPn6u5cm,,!\o,(3LBr03EIKM0>tJd0N3IEeJJJu08Gfi21epTsFDnMU06YcPgXmCaqIDYJBs+Ee3QuQrrtlrRvJvV4lYijrQKBJaoqr++haZEbMFXh8bl.FlZUT9fpzoGhYSe}9tB
MOGre8GJQbp9QElIBGZNGNrrMq2MIW2Z.BbSWDEIhOWRJuP9qu9Oc761gzlgUr/DclCzYuTzwwGgLhRYgez8B4DF}Ell\aAIYiDwaKurnW8eY)F\9gAw1177Lv.tl8+4p5e3><rm
Wv'9pQb8SrDOwAKep7b5ZrWrMA1SOOXOZlrrnFoC25Xleqv.EZ9aFWI<ZIKTmGtch5THDjl..pFic5J+vNfu1Zv.Q==

Sello digital del SAT:

SgDnAZr3As¡laEWEHodblqQzPuFmY070bfpbE+oNDl<ScpUTAW9ndEgv.cV2Y6XEsZTWILCqZdzrjqVZ~DMPWI<ZuYV1W7KSA48Gy'2llbNr5CRblTZX+qFUEDcUJ

NPhUUClbEJg6KNZOKcdslMRAoREBGW3Kev.C5SGTG1.OFTiWXtOOoy7Qv,McQuKRGmY5blSOFm1n;f'I.lzSlNYOOFaOui5KmV035GH4+NWOnMiOWlc~+h<Hb

huDPsAneLFMWLnVU51~ZoHgdt4ROZOF1)fo8G06sv.Gl.o\qNqIo"K1JShV8Guq5ZCY:;O)(lj3\jA3HbrhQ==

IEmá1<> par. FACrUR@ 1
""""'<lt>MO..xo!lA do<;,v.



<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<cfdi:Comprobante
Sello="gUPn6u5cmxTwGL8r03EvK!VIOxudON3!E8/JJu08Gfi21epTsFDnMu06YcPgXmCaojIDYJBs+Ee3QuQmbrRwW4ZYkjrQKBJaoqr++hoZEbMFXb8bvFtZ
:anlns:x.si=''http://www.w3.org/200JlXMLSchema-instance'' xmlns:cfdi="htrp://www.sat.gob.mx/cfdl3" xmlns:xs=''http://vnvw.w3.org/2001íXMISchema''
LugarExpedicion="64770" MetodoPago="PUE" TipoDeComprobante="I" Total="1999972.22" Moneda="MXN" SubTotal="1724113.98"
Certificado="MIIGAjCCA+qgAwmAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDE3NDY3MTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUkJE
NoCertificado="OOOOl 00000050174671 O" FormaPago="03" Fecha="2019-12-19T12:36:12" F0Iio="698" Version="3.3" xsi:schemaLocation=.. bttp://www.sat.gob.mxlcfdl3
bttp://www.sat.gob.mxlsitioJnternetlcfdl3/cfdv33.xsd.. >

<cfdi:Emisor RegimenFiscal="601" Nombre="RECURSOS DIDACTICOS S.A. DE C.V" Rfc="RDI0308261B5"!>
<cfdi:Receptor Nombre="COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA" Rfc="CNE781229BK4" UsoCFDl="G03"/>

..,. <cfdi:Conceptos>
T <cfdi :Impuestos TotallmpuestosTrasladados="275858.24">
+ <cfdi:Complemento>

</cfdi:Comprobante>

file:///C:/Users/dgarcia/AppDataJLocal/Temp/RDI0308261B5FF698.xml 20112/20] 9



RECURSOS DIDACTICOS FACTURA 69819/12/2019 CAS-AD-101-2019-CON-01

D
Dzoara Sarasuadi Garcia Carbajal
Vie 20/12/2019 09:15 PM

Facturas CONALEP ""

RDI0308261 B5FF698.xml .
5 KB

2 archivos adjuntos (249 KB) Descargar todo

RDlü3ü8261 B5FF698.pdf
72 KB

Guardar todo en OneDrive - COLEGIO NACIONAL DE EDUCAClON PROFESIONAL TECNICA Oficinas Nacionales
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conalep

Dzoara sarasuadi Carcia Carbajal
AdrrlInistraDvo Técnico Especialista

Calle1600 septiembre 147Norte,
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estaclo de México. c.P.52148
Teléfooo:555480.:'700.7Z2 2710800 E.v.t. 2446
www>Qob.mx!conale·p

Cckgb Nocbnal do? Ed'ucsci.5n Prcf'?'!iDnal Técnlcs
SK-H?tsda de- ;,,.:rIT'ánistracx;,n
Dirección de Infraertr-uc'i:üfS v J;dCll.¡j5k::kln~

Ooord~r;;sc-¡¿n Ó~ .~c\.üEi:t~r~ y Servk-}:]::

De: Mauricio Romero Diaz <mromero@conalep.edu.mx>

Enviado: jueves, 19 de diciembre de 2019 03:01 p. m.

Para: Dzoara Sarasuadi Garcia Carbajal <dgarcia@conalep.edu.mx>

Asunto: RV: SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE FACTURA

Hola te envió los electrónicos de la factura del Taller de Innovación.

SALUDOS.. !!!!!! !

SEP

o
cona/ep

Mauricio Romero Díaz
Administrativo Técnico Especialista

Calle 1600 septiembre 147Norte.
Col. Lázaro Cárdenas. t·l.etepec, Estaclo de México, C.P.52148
Teléfono:5554803700: 7Z2 2710800 Ext2281
www.qob.mx!conalep

De: Info Recursos Didácticos <info@recursosdidacticos.mx>

Enviado: jueves, 19 de diciembre de 2019 01:05 p. m.

Para: Mauricio Romero Diaz <mromero@conalep.edu.mx>

Asunto: Re: SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE FACTURA

Hola buen día Mauricio,

Adjunto la factura corregida con el no. de contrato actualizado.

Cualquier otra cosa que requieran, quedo a sus ordenes.
e :;)lllt4nC I



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios
. ,

FORMATO DE ACEPTACION DE SERVICIOS
DIA-AP01C-PO-01-F007·

Unidad Administrativa:

Número de Contrato:

Nombre del Proveedor.

Descripci6n del Servicio.

DIRECCIÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGÍAS APLICADAS

CAS-AD-101-2019-CON-Ol

RECURSOS DIDACTICOS, S.A. DE C.V.

TALLERES DE INNOVACIÓN EN 6 PLANTELES DEL SISTEMA CONALEP

Número de Hoja:

Fecha de elaboraci6n.

No. de Referencial

1/1

19/12/2019

DCTA.l.OS03.2019

Vigencia del
contrato

Fecha de entrega
del Servicio

Número de la
exhibici6n que

se libera

Monto de la INúmero de factura y/o
exhibici6n que se recibo de honorarios

libera
Productos Recibidos Dictamen

Del 2 de
Diciembre del

2019-
al 20 de

Diciembre del
2020

16 de
Diciembre del

2019

Única
Exhibición
(FINIQUITO)

1,999.972.22 698

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO.
*CAPACIDAD DE AFORO MINIMO PARA 40 PERSONAS
*MATERIALES DE TRABAJO TIPO DE TALLER PROPUESTO
*CONTAR CON PROPIEDAD INTELECTUAL DE CONTENIDOS
*EL TALLER PERMITA ESTIMULAR LA CREATIVIDAD E
INNOVACIÓN
*INSTRUCTIVO DE DESARROLLO DE SESIÓN PARA EL
PROFESOR
*INSTRUCTIVO DE DESARROLLO DE SESIÓN PARA EL
ESTUDIANTE
*LOS MATERIALES DEBERAN PERMITIR LA REALIZACIÓN DE
20 TIPOS DISTINTOS DE PROYECTOS O RETOS
*EL PROYECTO DEBERA DESARROLLARSE Y CONCLUIR EN
TIEMPO DE SESIÓN DE TRABAJO
*LOS PROYECTOS DEBERÁN CONTEMPLAR EXPERIMENTACIÓN
DIGITAL, INTERNET, IMPRESIÓN EN 3D Y INTELIGENCIA
ARTIFICIAL

CUMPLE

\



7
LA EDUCACIÓN

la revisión del serviciofirma y puesfó:~el ~SpOnSable

JAVIER GONZÁLEZ JARAMILL

COORDINADOR DE TECNOLOGÍ~~~I~ADAS
c.::---/
//

r-.Nombre.

- )
/



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PúBUCO DESCfNTRALIZADO DEL ESTADO

conalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Reevaluación de Proveedores de bienes y/o servicios
Para Oficinas Nacionales y/o Colegios Estatales (cuando aplique)

Requisito 7.4.1 de la Norma ISO 9001:2008

Excelente

Regular ( )

Deficiente ( )

laEdUc~ •.

{ (
Calle 16 de Septiembre No.'<J.47 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, el' 52148

Teléfono Ol (722) 2 71 08 00 e:xt. 2281 "",,'w.gob.rnx/conalep

EVAPRO-FO-02



De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta

serta RFC: AAS9207314T7
® Avenida Periférico Sur Número 4829,

FIANZAS SE"W¡:¡OS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldla Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) ,5447-3900

lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 13 de Diciembre de 2019

Movimiento: Emisión

Fiado: RECURSOS DIDACTICOS, S.A. DE C.V.

ANTE:

MANUEL CARDENAS CAMPOS

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artfculos 11 0 y 36 0 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:

Ante COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL Tf:CNICA.

Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentes
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza. el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de U-Tl documento digital el cual ha sido emi tido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respeet:o a la Firma Elecc.rónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA. se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de
identificación y validación de la misma. la obt:ención del certificado de autenticidad disponible en la
página de Internet www_aserta.com.mx~ para ~odos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el
anexo; "NORMATIVIDAD APLICABLE A LA POLIZA DE FIA..~ZA".

LA PRESENT
SERVICIOS
FIANZAS,
MA':rERIA', D

j)EACUÉRDO " ' " ".
PERIODO DE CARANTIA DE LOS BIENES Y/O
?S NECESARIO PARA' CANCE~ ,LA P
TOTAL DE LAS CIONESCONTRAC
ARTÍ.CULO l03 DE ENTO DE LA LEY

~ " " '

DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
A QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAG.Áii, LAS RESPONSlffilLIDÁDES
CASO OE QUE SE PRORROGÍJE' O EXÍSTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO

CONTRATOS,.ASÍ COMO'DÍJR:ÁNTELASUBSTANCIACIÓN DE TODOS'LOS RECORSO-S LEGALES OnE LOS
,QUE SE ImERPciN~lANY JiASTA QUE SE DIerE RESOLUCIÓN DEFINITIV:A Q:uE QUEDE FIRME Y EN

ESTABLEZCA PARA LA CORiúic::CIÓNDE LOS SERVIcIOSQUE SE GARANTIZAN; LA Vlq~CIA DE LA
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÚLlZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA POLlZA

LÍNEA DE VALIDACiÓN

A1BW H9YQ 19
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MANUELCARDENASCAMPOS

De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta
RFC:AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

ser

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 13 de Diciembre de 2019

Movimiento: Emisión

Fiado: RECURSOS DIDACTlCOS, S.A. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11' Y 36' de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:

Ante COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL T~CNICA.

Es~a fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga 10
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamen~e en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la
página de Internet www.aserta.com.mx. para todos los efectos legales. Porma parte de esta póliza el
anexo:uNORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA POLlZA INGRESA A www.aserta.com.mx
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MANUEL CARDENAS CAMPOS

De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta
RFC:AAS92073l4T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 13 de Diciembre de 2019

Movimiento: Emisión

Fiado: RECURSOS DIDACTICOS, S.A. DE C.V.

Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun .cuando el text-o de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA. emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio. como proced1.miem:o de
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la
página de Internet www.aserta.com.mx. para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el
anexo:~NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artlculos 11 0 y 36 0 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:

Ante COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL Tt:CNICA.

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA POllZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA POllZA

LíNEA DE VALIDACiÓN
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't~$ SEGUROS ¡FiANZAS NORMATIVIDAD APLICABLE ALA PÓLIZA DE FIANZA
1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados oMunicipios de proporcionar a la ASEGURADORA los
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (L1SF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo ode cualquier otra naturaleza, para e!
la LlSF, se aplicará la legislaciónmercantilyafaltadedisposiciónexpresa, el CódigoCiviIFederal.(Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia
183 LlSF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art.16 párrafo primero L1SF y Art18 primer párrafo LlSF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaría de Hacienda yCrédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales par~ su cumplimiento, deberá
SHCP yla Comisión Nacional de Seguros yFianzas, en adelante CNSF (Art166 L1SF). cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 USF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar
2.-En casodePÉRDIDA OEXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derechodereclamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando ala ASEGURADORA señaladopara depósitos en efectivouotras formas degarantía. Lainfracción deesteprecepto será causa
un duplicadodelapólizaemitidaasufavor.(Art.166L1SF). de responsabilidad (Art. 18 L1SF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la
3.-SePRESUME LA EXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se hace la devolucióndeunapólizaa ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las
laASEGURADORA,salvo prueba en contrario. (Art166 LlSF}. fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las parcialidades no da derecho a reclamarla fianza por la totalidad, (Art. 176 LlSF). 10.4 El
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga ala ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los
FIADAS, CONTRAFIADORAS uOBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantia hipotecaria. (Art.32 L1SF). derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación
5.- La fianza suscrita en este folio será nula ysin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de titulos de crédITO, causes imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido ole resulta imposible la
como letras de cambio ypagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación.(Art. 177 L1SF y2830 Y2845 del CCF).
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamienlos en numerario oen espede, 11.· FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la
reestructurasdeadeudos,renegociacióndepasivosycualquierotraoperaciónnoautorizadaporla SHCP. ASEGURADORA, aBENEFICIARIO, el FIADO ysus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden yexcusión ydeberá ser requerida en los LlSFyCapituIo19.2CUSF.
términos que establece la L1SF. (Art.178 L1SF). Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el obligaciones exigibles fuera de! pals, oque por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga oespera para el cumplimientodelaobligación afianzadasin pago se convenga en moneda extranjera.
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 L1SF). 7.2 La novación de la RECLAMACION.- Queel pago de la redamación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y
obligación principal afianzada extinguirá la fian~, si la ASEGURADO~ .no da su consentimiento que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o
previo yporescrito para esa novaaón yparagarantizar con la fianza la obligaaón novatona (Arts. 2220 y filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita opago parcial de la obligación afianzada afianzada yen la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción JI CUSF).
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana,
obligación principal, incluyendo todaslascausas deliberación dela fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LlSF y, caducará e! CUSF). ¡

derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se redama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.- Que para conocer yresolver de las controversias derivadas de las fianzas aque se
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos L1SF, de la Ley de
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art175 L1SF), para Protección yDefensa de los Usuariosde Servicios Financieros yotras disposicioneslegalesaplicables, sin
interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito ala ASEGURADORA, en los términos delArt. pe~uicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la ~bligación garantizada surta sus
175L1SF. efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos ycostumbres
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente ypor escrito, en el domicilio de la intemacionales(Disposición 19.2.3, fracción 11I CUSF}.
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales uoficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIOo 12.-JURISDICCION y COMPETENCIA.- EL(LOS} SOLlCITANTE(S} YIO FIADO(S} Y/O EL(LOS}
de su APODERADO oREPRESENTANTE, aa-editando la personalidad con que se ostenta yseñalando: OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S}, ycualesquiera otros coobligados, en su caso, así como tratándose de
techa de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la redamación que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efeciosde interpretación, cumplimiento yejecución de esta póliza,
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o se someten de forma expresa ala jurisdicción ycompetencia de los Tribunales Federales odel fuero común
denominación del BENEFICIARIO Y en su caso, de su Representante Legal debidamente de la Ciudad de México, y/oGuadalajara, Jaliscoy/oMonterrey, NuevoLeón yloPuebla, Puebla, aelecdón
acreditado, domicílio de! BENEFICIARIO para oir yrecibir notificaciones, descripción de la obligación de la parte actora, renuncíando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que .se basó la expedició~ de la pudiera corresponderles, en el presente ofuturo por concepto de su domicilio ovecindad; aplicándose en
fianza referencia del contrato o documento fuente (fecha, numero, etc.). Descnpaón del todo caso laLeyde InstitucionesdeSegurosyFianzasysu legislaciónsupletoria. Lasfianzasotorgadasa
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación d~biendo favorde la Federación, Ciudad de México, Estados yMunicipios, se harán efectivas en los términos del Art.
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y el. Importe 282 de L1SF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ópncos O DE
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA
Seguros yFianzas en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Frac. VIII y Art. 279primerpárrafo Frac. IL1SF). TECNOLOGIA.- De conformidad con lo previsto en losArtlculos 165y214 L1SF las partes pactan que LA
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónicaodigitaldesusp6lizasdefianza, asicomode sus documentos modificatorioS, por lo que el uso
Arts. 279 o 282 L1SF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no de la firma digital, resultado de utilizarla Firma Electr6nica sobre una fianza electrónica sustituye ala firma
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARlO, conforme procedimiento de los Arts. aut6grafay producirá los mismos efectosque las leyesotorgan alosdocumentos correspondientes con e!
279 y 280 L1SF opor la vla de incidente en el juicio en qu~ se hubieran otorgado (Código Fed~ral de mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLlCITANTEiS} ylO FIADO(S} Y/O OBLlGADO(S}
Procedimientos Civiles, Art. 281 LlSF). 8.5 Las Flenzas Judlaales Penales otorgadas ente autondades SOLlDARIO(S} expresa(n} su consentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emita las fianzas y
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 L1SF. Para la presen!Bción del losdocumentos modificatorios, en forma escritaoatravés de medios electrónicos, ópticos oporcualquier
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de reabo a la otra t8010logla válida yno podrán objetarel usode estos medios uoponerse alos mismos,porloqueenla
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado paral interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del
ello, precediendo la aplicación del Art. 291 L1SF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, Ubro Segundo del Código de Comercio Vigente articulos 89 al114 empleo de
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reaba la redamación de la fianza, podrá medioselectrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al etecto:
hacerto del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 1.- Que atravésde estos medios se podrán emitir los racibosde cobro de primas, notas de aédito, emisión
haciéndoles saber el momentoen que se vence el plazo establecidoen la ley, en las pólizas de fianzaoen de pólizas de fienza, endosos ydocumentos modificatorios que sean solicitados aLA ASEGURADORA,
los procedimientos convencionales celebradas con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electr6nicos que
presenten oportunamente los elemantosydocumentación neceS!!ria para inconformarse en contrade la podrán imprimirse en papel pero será la velSión electrónica la que prevalezca si eventualmente
redamaci~n, yque expresen lo que asu ~erecho convenga. De Igual forma, puede denunaaradichos existiera alguna diferencia entre ambas. _
deudoresJUICIO que en su contra promoViere el BEN.EFlC!ARIOpara que aporte pruebasen contra de la JI.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPANIA ASEGURADORA,
redamación de la fianza yquede a las resul!Bs del JUICIO, SI se condenare alaAS~GURADORA al pag? en términos del Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación
(Art. 289 L1SF y2823del CCF).8.7 Una vez Integrada la reclamaC!6n en los términOS de los Art~. 279 o del Usuario yResponsabilidades correspondientesasu uso, la validación de la póliza de fianza, a través
282 LlSF, la ASEGURADORA tendrá. un plazo hasta de 30 dlas naturales, contados a partir de la de la Constencia de Consufta disponible en el Portal de Intemet www.aserta.com.mx para fianzas
fecha en que fue Integrada la reclamaaón para preceder asu pago, o en su caso, para comunJcarpor emitidaspor las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta.
escrito at BENEFICIARIO, las razones, causes o .motivos de su Impro~enaa .. 8.8 SI la Los firmantes dedaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias
ASEGURADORA no recbe los elementos ydocumentos CitadOS en el punto 8.6, esta podra libremente relativas ala celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios electrónicos ode cualquier otra
decidir el pago de la reclamaaón, estando el FIADO, SOLICITANTE, . OBLIGADO SOLIDARIO o tecnologia,porlocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos,yaquenolessonajenos.
CONTRAFIADOR obligado areembolsar ala ASEGURADORA lo que aesta le corresponda, Sin que III.-La Creadón, Transmisión, Modificación yExtinción de derechos yobligacionesderivadosde las pólizas
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepao~es que el FIAD~ ~V1era frente a su acreedor, defianzaelectrónicassesoportamedianteunaFirmaElectrónicageneradausandocertificadosdigitalesen
induyendo la de pagode lo Indebido,porlo queno seran aplicablesen mngun caso10sArts. 2832 y 2833 términosdel Título Segundo, del Comercio Electr6nico, Capitulo 1, De los Mensajes de Datos, Articulos 89
del CCF (Art. 289 L1SF). Sin embargo, el FIADO conservará susderechos, acaonesy excepaones frente al 99 ydemás relativos yaplicablesdel Código de Comercio, lo cual garantizafrenteaterceros la identidad,
a su ecreedor para demandar la ImprocedenCia del pago hecho po: la ASEGURADORA. La autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOUCITANTE(S) YIO
ASEGURADORA, al ser requenda o demandada podrá denunaar el pleito al deudor ~nnapal para FIADO(S}Y/OOBUGADO(S}SOLlDARIO(S). De igual forma, los firmantesdeesteinstrumentopodrá(n)
que aporte pruebas ~n contra de la reclamaaón de la fianza y quede alas resultas del JUICIO, para el pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones
casode quesellegareacondenaralaASEGURADORAalpago(Art289L1SFy2823del.~CF}. inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta dáusula. Asimismo, LA
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechaz~re la reclamaaón ono diera contestaaon en los plazos COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podra elegir, en la reclamaaón de su pago, el. procedimiento firmantes mediante medios electrónicos siempre ycuando EL(LOS) SOLlCITANTE(S) ylO FIADO(S}
señalado en el Arl280 LlSF o el 50 biS y 68 de la Ley de ProtecCión y Defensa al Usuano de Sef\>1C10S Y/O EL(LOS) OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora lés medios
Financieros. . " . . . . de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligaaon de las ofiCinas y autondades dependientes de la identidad, autenticidad eintegridad de la documentación electrónica generada y transmitida.
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Recursos
Didácticos

ANTE COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA

REFERENTE A: CONTRATO CAS-AD-IDl-2019-CON-Ol

ASUNTO: CARTA SOBRE DEFECTOS YVICIOS OCULTOS DE LOS BIENES YlO SERVICIOS

fECHA: 3 DE DICIEMBRE DE 2019

PARA GARANTIZAR POR: RECURSOS DIDÁCTICOS S.A. DE c.v. CON DOMICILIO EN AV. ALFONSO REYES 2916 COL. VILLA
LOS PINOS MONTERREY, N.L c.P. 64770; LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO CAS·AD-I01-2019-CON-Ol 6E
FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2019:CElEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DrAl ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA
ESc;RITURA PÚBLICA NÚMERO 150,091, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO. 121, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO. RELATIVO A SERVICIO DE
TALLERES DE INNOVACIÓN EN LOS PLANTELES Y CAST DEL SISTEMA CONALE?, QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO ENSU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS
O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS YMODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO
ES LA CANTIDAD DE MONTO DE $l,999,9n.221UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NovEcIE¡lnos
SETENTA y DOS PESOS 22/100 M.N.). IVA INCLUlDO/

. .".. . f
LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERA DEL 2 DE DICIEMBRE DE 20191'AL20 DE DICIEMBRE DE 2020, MAS UN PERIODO DE
90 DIAS NATURALES(Al TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES V/O SERVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LOS
MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, El CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO V POR ESCRITO AL
PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTlNUARÁYIGENTE HASTA QUE SE CORRUAN lOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

RECURSOS DIDÁCTICOS S.A. DE C.V. EXPRESAMENTE DEClARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "lEY» YSU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
DE REFERENCIA sus CONVENIOS, MOD1FICACtONES y LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O1UIClOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEfiNITIVA POR
AUTORIDAD coMPETENTE.

p~,¿
C. GIL'ERTO PI~EDA GARZA
APODERADO LEGAL
RECURSOS DIDÁCTICOS S.A. DE C.V.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. ViHa jos Pinos
Momerrey, NL. México. c.P. 64770
1el:(81) 1492-4880, 1492-438;
Hlfo(óre(UfSOsdlddctico~.rnx

;''lww.-recursosdidaetjcos,mx
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-101-2019-CON-01

Monto Total $1,999,912.22 I.V.A. incluido
Vigencia: del 02 de diciembre de 2019 al 20 de diciembre de 2020

Contrato de prestación del "Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del Sistema
CONALEP".

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN EN LOS PLANTELES Y
CAST DEL SISTEMA CONALEP" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP y POR LA OTRA RECURSOS DIDÁCTICOS, S.A.
DE C.V., REPRESENTADA POR GILBERTO PINEDA GARZA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL,
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Adjudicación
Directa, No. AA-OllL5XOOl-E135-2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción 111, 42 Y 43 último párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 51 y 55 de su Reglamento, a favor del "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", para realizar el "Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del
Sistema CONALEP", El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal
33301, presupuesto autorizado mediante suficiencia presupuestal 00000176, 01164, autorizada por la
Dirección de Administración Financiera del "CONALEP".

DECLARACIONES

1.- De "EL CONALEP"

1.1. Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica,
con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los
diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 dejulio de 2011,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011. )

\ J
/)
/
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-1 01-2019-CON-01

1.2. Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "El CONAlEP",
como consta en el acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraordinaria SE/11-18/03.01, R, de fecha 20
de abril de 2018, expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta
Directiva de "El CONAlEP", el 25 de abril del mismo año, cuenta con facultades para suscribir el
presente contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Estatuto Orgánico de "El
CONAlEP", publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; función 1.9.1 del
Manual General de Organización de "El CONAlEP", numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
mediante Escritura Pública número 150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del
Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121, de la Ciudad de México., facultades que no le
han sido revocadas ni limitadas hasta esta fecha.

1.3. Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta
de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

1.4. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con clave número CNE-781229 SK4.

1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle
16 de septiembre No. 147 norte, colonia lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México,
C.P. 52148.

11. De "El PRESTADOR DE SERVICIOS"

11. 1. Es una sociedad Anónima de Capital Variable constituida bajo las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, lo que acredita con Escritura Pública No. 80,368, de fecha 26 de agosto de 2003, otorgada
ante la fe del Lic. Juan Manuel Garda Garda, asociado con el Lic. Manuel Garda Cirilo, Titular de la
Notaría No. 129, del municipio de San Pedro Garza García, del estado de Nuevo León, México, e inscrita
bajo el folio mercantil número 8767, de fecha 08 de septiembre de 2003, del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterey, Nuevo león, cuya copia corre agregada al presente
instrumento para formar parte integrante del mismo, como Anexo A: escritura pública, de "El
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 2. Su apoderado legal es el C. GllSERTO PINEDA GARZA, se encuentra facultado para suscribir el
presente instrumento, lo cual acredita mediante la escritura que se describe en la declaración que

, antecede, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido
I revocadas, restringidas, limitadas, o han sido modificadas. Cuya copia corre agregada al presente
~ instrumento para formar parte integrante del mismo, como ;'Anexo S": poder del representante legal

l'7de "El PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. El apoderado legal de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica, con Credencial para Votar
con Fotografía número 1429062053380 expedida por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se
anexa al presente contrato como "Anexo C": identificación del representante legal de "El
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 4. Su representado poderdante se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del
Servicio de Administración Tributaria (SAT) bajo el folio: G3626016 cuya constancia de inscripción corre

)
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agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D: Registro
Federal de Contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 5. Dentro de su escritura pública se incluyen como objeto de la sociedad, entre otros: proporcionar
los servicios de capacitación, asesoría, consultoría, que las instituciones educativas, empresariales y de
investigación requieran en lo general y en lo particular para la educación, capacitación yentrenamiento,
basado en tecnologías.

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la prestación de los servicios, objeto de este contrato.

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
RDI0308261B5, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en
el anexo D.

11. 8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en la
Avenida Alfonso Reyes No. 2916, colonia Villa de los Pinos, Monterrey Nuevo León México, c.P. 64770,
mismos que señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E: Comprobante de
domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11. 10.- Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los
anexos que forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "Servicio de
Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del Sistema CONALEP", de conformidad con las
especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

TRC*/am 3



9JconaJep

___o ...-u...eo ...... ,,",uríllrUSl:raCIOn

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-101-2019-CON-01

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE CONAlEP
SEGUNDA. "El CONAlEP" pagará a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" un monto total de $1,724,113.98
(un millón setecientos veinticuatro mil ciento trece pesos 98/100 M.N.), monto sin ¡VA.

DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 55 DEL REGLAMENTO DE LA lAASSP:

los precios serán fijos hasta la conclusión del contrato.

Lo anterior de conformidad con la cotización de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" Anexo F.

lUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: El pago derivado del "Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del
Sistema CONAlEP", se realizará de conformidad a lo siguiente:

El pago derivado del "Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del Sistema
CONAlEP", se realizará en una sola exhibición, una vez que "El PRESTADOR DE SERVICIOS" hubiere
concluido a entera satisfacción de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas con la instalación
y puesta en marcha del servicio.

Los CFDI que al efecto presente "El PRESTADOR DE SERVICIOS", deberán de cumplir con los
requisitos legales correspondientes y deberá ser remitida a Los siguientes correos electrónicos:
facturas servicios@conalep.edu.mx: facturas cas@conalep.edu.mx y mmartinez@conalep.edu.mx. En
su solicitud de pago, "El PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar el CFDI correspondiente
acompañado de la liberación del servicio debidamente firmada por el servidor público que ha recibido

¡ el servicio autorizado por "El CONAlEP".

/
(
\

Asimismo, en el expediente deberá conservarse el documento que acredite que Unidad Administrativa
despachó y recibió el servicio, así como el nombre del responsable.

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales, contados a partir de la entrega del
CFDI de conformidad al Anexo F, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos
por el Código Fiscal de la Federación y se encuentre debidamente requisitada y se cuente con las notas
de crédito por motivo de deducciones, devoluciones, penalizaciones y/o sanciones, en su caso.

El pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (Caja General) de la Dirección de
Administración Financiera de "El CONAlEP", ubicada en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, colonia
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los'siguientes datos:

1. Cuenta a nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de EducaciÓn Profesional Técnica, con RF.C.
CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los servicios de acuerdo al presente contrato, el precio unitario, los descuentos
que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado, señalando el número
de contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar avalada por la Dirección de
Administración Financiera de "EL CONALEP".

Lugar de prestación, fecha y responsable de supervisar los servicios:

Lugar: La totalidad del servicio contratado deberá ser entregado mediante un acto de entrega
recepción al CONALEP, previa liberación técnica de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas.

La solución deberá entregarse en:
En los planteles de la Ciudad de México y Estado de Oaxaca, del Sistema CONALEP, que se designen, a
más tardar lS días hábiles posteriores al fallo, bajo previa liberación técnica de la Dirección Corporativa
de Tecnologías Aplicadas a través de la Coordinación de Tecnologías Aplicadas a la Educación, la cual
es el área responsable de la parte técnica de la adquisición.

Vigencia del servicio: lS días hábiles posteriores a la notificación del fallo más un periodo de 12 meses.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar a "EL CONALEP" las cantidades que
hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables,
por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en
lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será a partir del 02 de diciembre de
2019 al20 de diciembre de 2020, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar
el servicio.

GARANTíAS.
SÉPTIMA. "El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del
contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento
a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por
una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente
contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet www.compranet.qob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los la (diez) días naturales siguientes, a la firma del
contrato.

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con
calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el
presente contrato yen el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 02 de diciembre de 2019 al 20 de diciembre de 2020, más un
periodo de noventa días naturales, periodo en el que se realizarán los servicios, "El PRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que
correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y
el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del apoderado legal de "El
PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en su caso por "El CONAlEP", de
conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas; cuando los productos y servicios no
cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "El
PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las
características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:
1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que

se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que

se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "El CONALEP".

Pr-ADMVO-CONALEP-Q01-Pd-01-F-02
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"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa,
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este
contrato.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que
se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre
y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la Información Pública; la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y
que la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son
las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar
cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el
pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto,
aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y a cualquier otra dependencia o autoridad
que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "El
CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "El
PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan
a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

/ NO CESIÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los servicios y
deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "El CONALEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con
excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "El
CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

y
!
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La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y "El CONAlEP" se
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA PRIMERA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados
exclusivamente por el personal que designe "El PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
El "CONAlEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que el servicio cumpla
con los términos y condiciones pactadas, a través del personal que designe la Dirección Corporativa de
Tecnologías Aplicadas, de conformidad con el Anexo F del presente contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "El CONAlEP" podrá solicitar la reposición de los productos del servicio
que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su
propuesta técnica para su reposición, de manera inmediata, por lo que de no hacerlo se procederá
conforme a la Cláusula Décima Sexta de Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA SEGUNDA. "El CONAlEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones
de "El PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado
y documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse
a través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. "El CONAlEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando

¡concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
i requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el
f cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se

determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaría de la función pública. En estos
supuestos "EL CONAlEP" reembolsará a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA CUARTA. "El CONAlEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el
presente contrato, cuando "El PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las
obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan
en forma enunciativa, más no limitativa:

• Por incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el Contrato, el Anexo F y
todos los documentos que integran el contrato mismo;
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lO Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entrega la póliza de responsabilidad civil;
lO No preste el número de servicios mínimos;
.. No entregue la fianza de cumplimiento en los términos y plazos establecidos en este contrato,

o la entregue en.un porcentaje distinto al solicitado;
.. Acumule penas convencionales que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento;
lO Acumule deductivas que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento, o
.. Incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la

celebración del presente contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "El CONAlEP" contará con un plazo
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho
plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar "El CONAlEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios
prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONAlEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender
el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o
se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación
de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convenciona lescorrespond ientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que
tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
nconven ientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido
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adjudicado el contrato, "EL CONALEP" podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria
del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA QUINTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias
derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia
por parte de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su
solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los
elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus
intereses, conforme a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial
correspondiente. La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades,
para lo cual "El CONAlEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en
términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución
a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SEXTA. De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP y con los artículos 95,96 Y 97 de su
Reglamento, el CONALEP aplicará la pena convencional siguiente:

En el evento de que el Proveedor realice con retraso la implementación total del servicio materia de ~
contratación, de conformidad con los términos y condiciones previstos en esta convocatoria, deberá .
cubrir una pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento) del costo unitario del servicio
contratado, más el correspondiente impuesto al valor agregado, por cada día natural en que esto
ocurra.

En el evento de que una vez concluida la implementación el Proveedor se retrase en la realización de
cualquiera de las actividades previstas en el Anexo No. 1 "Especificaciones técnicas", deberá cubrir una
pena convencional equivalente a $300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) por cada día natural en que
no hubiere cumplido puntual y totalmente con las actividades respectivas.
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El monto de las penas convencionales generadas no podrá exceder el equivalente al 10% del importe
máximo de contrato.

En el supuesto de que el monto total de las penas alcance el límite establecido, el CONALEP podrá
iniciar el procedimiento de rescisión.

PENAS CONTRACTUALES
Se aplicarán por los daños y perjuicios generados a "El CONALEP" a sus servidores públicos por "El
PRESTADOR DE SERVICIOS", causados por negligencia y/u omisión culpable en el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en el Contrato y su Anexo F, por lo que se apicarará una pena equivalente
a los daños y perjuicios generados por las omisiones o actos negligentes de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

Las penas convencionales, deducciones y penas contractuales, serán calculadas y comunicadas por la
Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato y se determinará
en función de los Servicios no proporcionados o la calidad de los mismos.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite
máxima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato, "El CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa,
de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en
cualquier momento.

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor
que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente
Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la
otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de
fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución yen caso de que tal circunstancia
no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por
terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni
responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a
reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren

firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.
A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
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NOTIFICACION ES.
DÉCIMA NOVENA. Para todo lo relativo al presente contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad
de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Avenida Alfonso Reyes No. 2916, colonia Villa de los Pinos, Monterrey
Nuevo León México, c.P. 64770.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones
entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos
legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y
mientras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha
por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido
por la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el
mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA. El presente contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen
su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que
deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar
sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las
establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

INTERPRETACiÓN. }
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así JIJ
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no
previsto serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y
normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
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VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS"

GllBERTO PINEDA GARZA APODERADO
lEGAL DE RECURSOS DIDÁCTICOS, S.A. DE

C.V.

lÉ íA ÁlVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES

"LAS PARTES", enteradas del con ido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quint , icado en Metepec, Estado de México, el día 03 de diciembre de 2019.

/l I
CotlJ7(E / ~f=) .

/;?-, ._._~

---------;~~«-++--------

------~_.-~_._-~-

MI UE ANGEllÓPEZ lEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES

Y SERVICIOS

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una
parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, RECURSOS DIDÁCTICOS, S.A.
DE C.V" con fecha 03 de diciembre de 2019.
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CtHlleníJj{)s fonnatívo5. en forrrlP~escrHa. audiovisuaL multimedia. en cOpfom, en dVu-(Hn. en VHS. oresenclaL

n lnterm!, Intranet o redes locales.-----------.. ·.. --·..--..·..-·-·-·--.. ····--..-

_.0-0 4). !' rODon::ionar !os serv-¡cios de: CapacitaciÓn, asesoda. consultoría. Que las lnstitl¡Cünes '?J~.h)Gat!Yas.

Frnrl'?sanilles y de imrestigaci6n requieran en lo general y en lo particular para la e(Juc¡¡ción, in C¡¡Pilcil¡:¡GiÓi'\ '¡ el

enlrr,f\¡¡m'l';,nr'J, ¡iasal1os 11(1 lel:nofgfa.----~---. --.------------.-- --- ---__.

-- ~)}. C0me~ciah~dción ~le- Técno~~gfa Electrónica, Prograrnas de CornpHtAci6n. Cornrutrlduras. PeriU~ric(!s

accl'\sorios. l' en geneml cualqúier produclo que tenga que ver con al giro de la CompuloClón ---.-...._-- ..... ._..

--- n)· Prooo(-ei(rn.~r clJff!esq.ujef~ de 'os servicios de apoyo del giro de la COfnOutBGlón. h;:\ít~:: ((ilnQ

~.'tantJ=.!nirmento C~)rrect:'i¡n y Prevenl1vo de equipos e!ectrónicos~ arren.:13m'enki de erpú~'¡)$, :S.i;j·...'iGI(J;;; {JI.'- iit'n,pl_~

._------.__._" _-" -- _----- .

..~ r~!J-- C¡;~t(~bfiH j('\.L.I_:i i(l$ ¿¡t.:~Q5 Y rAocqiJf los documentos quJ?' h....erer. r'lE-"(."tlsar;os Pfi!3 ft'ai¡z-;"F' ph:-n;_~n,¡-t..'··;:~': k)'j

·}t'¡-¡!":tu-~. i';t,tHV",¡ad~)$ .\~.¡ i:;)fiii.' ~i),jü-s ~~'~ue1;r:~5 que 'Sean anexos i) COflí~X05 ;= l:l·"';'dent?-]f!::- y el' neneral i'l:7i.qr ;; ':":tb(.

tuda (. ,·t·-i¡2" (1e Gr.. t1 r;Jt-!(:,[·f;!'::l fílt:::fC;)n~¡h::s ,) ciVIles necesarias para (jicho or.¡r::!:n- _. ...._.. _.. . . _.._~~_. _

!(}] i:rHnpr;::¡, vCllfa, oos+:sr1~n, CI8f \) tomar en arrendan,;pnto G S\ih·~rrs:indom¡f·rlr.-} í~'aY·H .JM(nff· t'ir-
-' . - '- ...... ';3'- V',r;'_J .h:>, .. ,j!yen

9,··Qqr:i1 (¡()gOCILlI ¡:Or) IOda clase d¡;;. bi(,;;rH~~ Jliuebles. mSQuinari;¡; () eQuipo, ~)Ü( cualquier fitt;IO o C;;f.'-:tf:tt~r IJ-~'_;i.-tl



--.-- 11'.· Pr(J(Yl{)Vei. t:ops!i!uir. oíganiz;:!r. exnlol~lj o I{Hlif.lr par:icipaóón en el capital de torjo género di:? Sociedades

rvferC3ntdes y Ct"/t¡I~S AsocIaciones. Uniones. COlpü'-3ci(ineS o empresi.1$ industrial(::5, cornerciales. turislicas. o de

cualquier o!ra IndDle. n'lc¡onales o extranjeros. por meóio de la suscripción y/o adquisición de sus accIones. partes

sociales. activos v dere<:;hos. o a través de cualquier airo medio legal, asi como enajenar. gravar o de cualquier

forma disponer y rcalilar todo tipo de acios y contralos mercantiles respecto de dichas acciones. partes sociales,

activos y derechos ..-----.--------.. -_. ~ .. o__••~ __ •__r_~~·._ . __ •• __ • •• .•• -. __ ••• ~. -----0 --- -- _

-----12) - I.a compra,venl;). producci6n. importación. exportaci6n. enajenación. arrendamienta o subarrendamiento,

° por cualquier !iUlo le9al. respecto de tod?- ciase (:e equipo. maquinaria, nerrarnienlas. aperos. utensilios.

enseres. sem,)\·¡cntes. articulas, mercancías. bienes rr:uetlles y demás materiales que se relacionan o sean

propios para la re¿¡:ilación de los fines sociales.·-··· .. ·-·····-··-·-·---·-···---···----··-....··-.--...... -•.• -.--..-.---••--

-.-- 13).· La obtencién y aproveChamiento. por cualquier ¡itulo legal de {oda clase de concesiones. permisos.

franquicias, licenc'a~. autorizaciones o asignaciones que sean necesarias o convenientes para la rcaHzación del

objeto social.···-···--·-··-·..·--·-- ·---···--···---··-···..··----.•----.---------•.•-..-.-•.••- - --------

---- 14)· Adquinr. suscribir. administrar. endosar. enajenar y en general real!;>:ar toda e/ase de operaciones

permitidas por la Ley con aCCiones, obligaciones. b':Jnos. Iltulos. partes de interés. participaciones o valores de

cualquier especie -....------.---...---------.~--.----------.---------------------.-......-.--.-..--

--- 15)· Compra. venta. emisión, suscripción, endoso. aceptación y aval de títulos de crédito o valores '1 en

general la realización de toda ciase de operaciones permitidas por la Ley con valores y titulos de crédilo de las que

no estén expresamente reservadas a las Instituciones de Crédito. ---------.-----..----•.• - ----- ---

-- 15).· Tener representaciones denlro de la Republica Mexicana o en el Extranjero en calidad eJe comisionista.

agente. Intermediario. representante legal o apoderado, de toda clase de empresas o personas dentro o fuera de la

República Mexicana. asi como establecer Sucursales o Subsidiarias.----------·--··-·------·---

-- 17).. Importar. exportar, comprar y vender, distribuir. comercialilar. procesar. transportar. administrar toda

clase de productos, ,;nser% y materiales.----··-·-....-..--··-..-·----------------·----·-_._. _

..- 18).· AdqUirir, poseer en propiedad. utilizar. vender. ceder. arrendar o explotar patentes registrados en la

República Mexicana. asi como permisos, privilegios. invenlos. mejoras y procesos. marcas y nombres comerciales

relacionados o úliles para la sociedad.-----·----·····-· _._. •__. _

-- 19).· C(,leb!o1'. hacer y otorgar contratos o convenios de cualquier naturaleza y descrípci6n. con cualqurer

persona. firm\>o asoClaóón. SOCIedad. corporación. uni6n. municipio, estado, cuerpo político. gobierno o

dependencia eje los mísrnos.·- ....·•..----·-----------..-·- ..• . ... •.•__.__. ... _

-.--- 20).· La ren l;laé:;ón. celebrací6n y ejecución de loda clase de actos. servicios. operaciones. contratos y

co'wenios Que S,';;n necesarios o convenientes para desarrollar el Objeto Social de la Sociedad.-.--... --.-...----.

---- TERCERA:- El domicilio de la Sociedad es en la Ciudad de MONTERREY. NUEVO LEON, pero podrá abrir

Ofici()3S o Suc'Jfsal,"s en cualquier 0lr3 parte de lel Republíca Mexicana o del Extranjero. sin Que por ello se

entienda camt.úa(J.::" su dDmici!io"·-·-~-_·~_·--·,--- -- ~ __~ ._. _

--- CUARTA:- ~a l~uraci6n de la Sociedad será por el :érl1lino de (99) noventa y nueve años. contaUos a partir

de la lecha d,~ f,U <:s'::'II·.)ra ConstitutIva - ..-_. . __ .. _. ... ...__ '_'_""__'_

-.-- QUINTA· Li! Sotiedad tendrá la Nacionalidac Mexicana. por lo que los Socios Fundadores y Jos futuros Que

la Sociedad I!e(]l"~ ..1 tNler convienen en que: "Ninguna yersona extranjera, ffsica o moral, podrá tener participación

social alguIl3 (i S(·r :"J{(}~.llet8r:a de acciones de la sociedad. Si por afgGn motivo. alguna de las personas

m~nc.ionaJas ¡'l"~i.:"li;frrll::n{e. por cualquíer even\~) IJegf!fe a adquirir una participación sOCÍ,3,J o él s"?r propietaria de

una f) rr¡(ís a;':C:Clr'.-:'~ >:'()fltr3\'Inienúo asi Jo estat}J~ciu() en el párrafo Que antecede. se convien~ desde at"Jora r.:n

QUG d~cha ad(ll":::';;'-:':.l'l ";f=-'~."l ()uln y por tanto, cancelada y $lr1 nlnoun valor la particípac¡ó:r SQci~1 e~ qLl~ se [ratf: y

I()S Utu!'.)~. q~)~ :';1 :.':·r·-:,s,erlren, tenil'::H1C
o
"'Sfl ','JO; (f!I.~:J.-_lurtCl ....,...' r..ar,,·tal . I .- - - '" socia en una ca"tidad igual ¡ji vill<:lr (le la

--- SEXTA:· La 30'.'(:(!ilG y S~JS Accionislas par¡¡ ':3Sc:S de conflicto entre unos y otros. se some:eo

expresamerHe a L:- :urrscLn:,ón lÍe ¡(.s Tribunales competentes del domicilio ele la Sociedad.------ _

---- ..... ----... CAPITULO 11 .. _

'-'-.--. DEL CAPrTAL SOCIAL y DE LAS .ACCIONES .._. . .__ ..... _.. _
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SEPTlMA:- El Ci!prta[ Socia! es Variable; el Capital SQr;¡ai l.l,{1ímo F'jú es la suma (je. $50.000.00

¡CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACiONAL). representado por 100 ( CIEN) Accionos Ordinarias,

NomInativas, Sene ·A·. toan valor nominal de $500.00 ( QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL}.

cada una El ¡mpo:i~ de! Capital Socla! en S0 ;>arte Variable sera ilimit¿H10 y estara represenfado por acciones.

Ordinan3S Nominali~as. con valor nominal de S500.00 ( QUINIENTOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAL}.

cada un¡¡, las cuales cuando se emitan formarán la Serie -8- --_.._-..-_.... __._. __.._-.-~---._.-••_-------_.

-- OCTAVA;. 1..'1 Sociedad Bsta obligada a llevar un Ubro de Registro O<? Ac:c:íones, en BI que se asentarán íos

nQmbres, dor,,'cilios. n¡¡C,on3liáad dt~ los Accionistas. número (le acciono')S que posean indicando la serie. clase o

cualq\JiI:~r otra particularian!:), asi como también se insccibírán las tra:1smisiones que se .~fectü,;n; as; mismo llevará

lJn lIbro ¡le Registro de Aumentos, !as exhibiciones y Disminuciones del Capital SoóaL------------

.-.-.-.- NOVENA:~ Todas ias accíones CQnfie(~n 19uaies dEract'!GS G ~rnponen :a-5 mlsrnas obhgacloncs. Deberán

--.--------- CAPITULO 111---------·-·--·-·--·------

--.---.--------- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCiONISTAS ..---~---------.

--'- DECIMA PRIMERA:- los Accionistas reunidos en Asamblea General con las formali{j;¡¡deS Gue prescriben

;,stQS Estatt;!>:)s, constituyen el pooer supremo de la Socio ad. Sus dcc1sIones'tomadas Ir:galmerlíe. obligan a

-.---,-- DfCIMA SEGUNOA:- Las Asambleas G, erales se reuni:ár¡ en el domicilio 50Glal. S¡¡¡'/O C;;S,) fortuito o
/"

f¡¡¡::r;:a mayor. podran ser Ortj'narías o E!<~d¡narias. Las primeras se reurwár¡ una vez al año, en la lecha que

s>"f>:;lú "1 flrJminlstr<)(\or Un¡co oc~j<{de Administración. denlro de los cuatro meses sigUientes a la clausura de

eRáa ett~t¡_~,ci(1 f)a-ciat, a fin 7,Jr;:ffar íos asun~os a que se refiere e! Artlc~¡c leí ciento ocho:.;nla '1 uno de la Ley

...... General ce Scoe~~-·(i~rGr:¡nhlBs.las Asarnbleas Extraordinarias se reunirán en CU(Slqw~r Hernpo cJue flJer.1?n-----._. ~--Cnr1V<)C;'¡¡¡¿;S.-·----·--····--..----···-·----·-------~----

reunir los requisitos dei Articulo 125 ciento veinHcinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles deberá". ser

f",nadas por el PresidNlle y Secretario del Conseío de Administraci6n Q por el Administrador Vnico y llevara

D,jhendos cupones numerados para el pago de dIVidendos y contendrán el texto de la cláusula quinla de los

presemes Estatutos, e indicarán la Serie a la que pertene¡:can.~·-··----..__·------

-- DECIMA:- Los f\umenlos o DisminucIones del Capilal Soci¡;l en su parte Vanable podran ser hechos por

resolucioo adoptada por la Asamb!ea General Ordinaria de Accionistas, pero no podrá decretarse ningún aumento

antes de Qve estén ln!egramente pagadas las acdones que constituyen el aumento inmediato anterior, La

Asamole<.l respec.l>va !!jara !o;; terminas y bases en que deban de llevarse a cabo los I\umentos o reouccíones de!

capital social. Los a,;cicr1¡slas gozarán del derecho preferente para suscribir ios aumentos del capital social. en

proporci6n al nÚmero de sus aCcLones, conforme al Art!cuia 112 dento treinta y dos de: la Ley General de

Sociedades Mercanliies. Todo Aumento o Disminución del Capital Social deberá inscrib,rse en un Libro ele Registro

que para tal electo llevará la Sociedad: as! mismo los accionistas gozarán elel derecho preferente para suscribir las

transmisiones de accion"s Que se efectúen, en praporCÍón al numero de sus acciones.----··-·---------

-_.--------t[lOOS íOS accionistas. íncJuso a los ausentes o disiden
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('.Pr.Ci::C~~ ~;r Lf~i a los (jf:CI(¡f1lstas para .obtener judicialmente In publicación <-ft~ ta conv')C3~Ona .--------._'_-'---'-'._~

OECJ~.1A GUARTA:- L., COiTP,:n:atorléj para Asam!)~eas tar;fo ==~;-d¡narias COf:'1f) L, ~~¡. ·;':_:;n<"~~h-:.:"S. deb(>f 3



---"----- DEC!~...\A QUINTA· :=11 Id:',; í~,~':J!!lt.d~~,::=s Gene~a!f:S S6l0 SP. trat3rán tos asuntos corn.prendidos en la (Jrden de¡

Ola. que tOfmula(~ para r:1 ;;;)So t·¡ ,,\dminlslraJor Único O ei Conse:o de ,.,\dmlnistraci6r ~--------~----------~---

---- DECIMA SEXTA:- Par,. co"currir a las Asambleas Gonera!e5 ]' tornar parte en "Has, los acciQnislas de::>crán

depositar sus acciones e.n las Of¡(ir,<.s de 13 Cor.1parl!3 o en alguna Institución da Crédito de reconocil.iJ sOi'·.'I:oncf;.;¡

de ia Repüblíca o de-l EX1r<ln¡t?(o. 2. saIi::;,(acciÓn del ¡.\dlninistradof Único o c1el Cons~jo de Adrnio·rstrar:iór. Lo~

titulas eje l;lS acc;:)nes '¿ ,-~·.. (~;r;t:a~I,-! (;(' su dep¡)sitD det;er~lf) presentarse a la Compañj~::J cuando menos veif':¡cuat~C'

noras flnt~;s de la fed,a el' que deba ceh.:!Jrafse 1.3 Asarilblca. la Compañia expedirá una constancia que acredita

~I carjcrer de aCClonist;! y ~.':i r.tjrnr:(o ct:? 3cciones que represen le. Esta constancia será pr(;S~ntad3 en la

Asamblea. las acciones deposii31.1as o los cerllf,cacJoS respeCl<vos s610 se devolvcrall a los accionistas cuando

hubiere terminado la Asamblea '{ c<:>nlra la entrega de esa constancia.··---·_--------·----------·-----·---

____ DECIMA SEPTIMA:- TO(lü ;l;::óonistat,élne derocho a asistir a las Asambleas personalmente o por medio d('

apoderado, bastando al "fec:0 slmDI~ C~¡r:a·P()der. No poóran ser Manlfatmios los Administradores]' Cornisario5

de ¡a Sociedad. Los fepresenl3nies ¡eg¡limos. !u!ores. albaceas y sindicos. podrán ocurrir a las As¡¡mble 's e"

nornbre de sus represent;)dOS . ·-0". ~.-.~~.-•• _ .••-----------._-----------------~------------------~~------------

__..... DECIMA OCTAVA:- la ¡,sambliJ.3 Gencrill Ordinaria se considerará legalmente instalada a vi,tu. (e

j)l1n);"::f2 convocMon.':, $J concumcren 3cClorúslas que por lo menos represen,en el 50% cincuenta por ciento del

capital social; en caso de segundo con"'ocatoria, se instalará leg¡¡lmenie cualquiera Que sea el número de accior,es

que representen los accionistas c'}r>currentes ]' sus decisiones serán válidas sólo si se tornan por el voto favorable

de accionistas que represen:.;>" :" mayocfa presente. La Asamblea General Extraordinaria se consíder¡¡r(,

legalmente instalacta a virtud de 0'imer.l l:onvocatoria, si concurrieren accionistas que representen cuando menos

las tres cuartas part.es de{ C);:.Ft~; sn·::in!. en caso de segunda convocatoria, se tnslaiará legalmente, cualquiera que

sea el número ce [lcc,ones 'ep'es"n,e'Jas y sus declslones serán validas. en ambos casos, sólo si se tornan por el

voto favorable de acdonislas que ri:preSen!en cuanGO menos el 50% cincuenta por ciento del capilal sociat.---

.-- DEC1MA NOVENA:- P,esidira ;a Asamblea ei Administrador Unico o el Presidente del Consejo de

Administración o QU¡en nO'il1;J;:7lp:1:e Ijeb<J: sus.tituirio en sus funciones; en defecto áe eHos la Asamblea sera

presidiea por el accienisla Que a.-signen ¡os concurrentes. Será Seoretano de la Asamblea el Que io sea del

Consejo; a su falta o si íé'. socledau estuviere regida por un Administrador Único. será Secretario, pudiendo no ser

accionista, !a persona que aes's·'e:l por mayoría JOS accionistas concurrentes, El Presidénle designará (Jos

Escru:adores. Las V()t~c.¡Otl~s: seí8r, econóíTúcas a menos Que rres, por lo menos de Jos accionis(as plóan que $e:)!l

norr.inales. De to(;a / ... sarn:)!ea t~e ;~C\::i{.nlls~as se fc:-n1ulará una Acla que se asentará en el Libro respecllvo. '!

tJeb~r.3 ~.e:" finlla(J~·: a:~lf ¿:i Pres:,::·:::=-¡:e, él Secre(~rio y los Escrutadores. as! como por el o los Comisar:os que

hubl~refl aSistido. ':';'2 ¡i~¡r~\F~ran ,:-oí ,::-",~.'er<jiCC (~e cada Acla Jos documentos que se hubieren son)ohdfJ a i3

----~~ vrGESI~1A> E~l ¡as ¡4,5<1~n:}lf:",¡:- ·~)fCi¡;t~¡ias y e.J.t¡aord,nanas ca(ji) acción dará oerecho a un voto,--------

--- VJGESlMA PRIMERA:· S,:, í~~~:t_:;;~S a·::ucrd8 de !a Asafl1blea Genefai E~:raO{(j¡naría: l· Para ia prórroga u

c!¡$olución an~icj;J¡¡'::¡l \-j.~ ¡r:; S.'J·:it-:j,'·'j_- i! . P¿,:ra ci Clumento o reduccí6n del capital social en parte fija CJ dt~: n\HllerU

I valor t1e la$" acci;"...wi:S (:'(1 qu t2' -S(:- ·::,·..··10· ¡ij Para el carnbio ce objeto de lB Süóecjao.- JV.~ Para la [ranstoííTii.:1cíún

~2 :a Soc:e{J:.3~~ V· P:ifo e:; c?~:';l:,C Je !1eclo.)[)aUc!ad de la Sociecad.- ....'i.~ Para la {tJs/6n con olra LJ (j~ra~

$o,::-ie·jades.- "ir ::-~~I~ 0r:-~!~;r aC::')I' .:'5 ~lr>.rlÍ;:;9!,),ja$ J de gocú. para amortj:'~H la Soc/l~dad sus propias ¿h~.. (.¡~)(H:~,

-0,----- CAPITULO IV
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-.-.-- --- - DE LA ADMINISTRACION y VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD - --------.-.

-'''' VJGESJMA CUARTA:- La Sociedad será administrada por un f\,lrn;nistra¡jor Cnico o por un Consejo eh}

AiJrninístrací6n. segtÍn lo delefiT,lne ia r"'sambl~i3 G(~ni:[a¡ Ordinaria de AccIOf\;stas. él Consejo de Adn1'inistr3ción

estara f(Jrmado por el número de Miembros qu~ acuef1~~ ia ASQmbfea Generól Gue le desi9r'e.~-------~

.•----- VIGESIMA QUINTA:· EI.A.dmí"¡"Ir;;do{ Unica o ei ConsejO de i\¡jm,rdst:ación durarán en su encargo i un

afio, que se contar¿ de una t'\samblca Ordinafla n otra de t,3 rnisma eS~)i;CH}. Sin ernbargo S1 no se hiJoiere hecho

nueva dBStgr,aci6n~ continuarán en (Uflóones hasta QUto se nombren las personas que deban de sust{tuir1os_

PerClb,rán COInO remuneración las canlida(jeS Que determine fd propia A.sarnbl'O<l '1 su pago óeberá S(:f realizado

durante .::1 prOt'io ejerCicio, en ta fOfrna qlJ;~ (1etefmine la propia I\samb:ea o el ConsejO <'e l\dm¡níslr¿¡ctón en Su

<;:<\SO - •• --------.-----.•••----.--.-- -._ --._._.--••• _- - - - _---------
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__o VIGESIMA SEXTA:· Cuando la Sociedad sea adminis.trada por un Cúnséíü (je Administración, los

ar;oonístas Que representen por lo menos un número de acciones Igual al 25% veinticinco por ciento del número

tutal de aCC¡{Jn~s, tendrán derecho a designar un Gonscjero.·-_·----··..··-·····---·---··

--- VIGESIMA SEPHMA:· El Consejo de A<.lminlstraciÓI1 deberá reunirse siempre que sea citado pcr el

PreSidenle o que le 501¡cHen por escrito al Secretario dos Conseiér05. Se considerará legalmente inlegrado con la

3S1Slt?ncia ó¡¡; la mayoría de los Consejeros que lo constituyen,! tomará sus decisiones por mayoria de votos de los

Consejeros presentes. De lodas las sesiofles de Consejo se levantara una Acta en donde se consignarán las

resoluciones aprobadas y serán tirrna¡Jas por eí Presidente y el Secretario--------·..··---~-------

__<o VIGESIMA OCTAVA:- El Consejo de entre ~us miembros designará un Pn¡siderne. que lo será también de

la Sociedad. presidirá las Asambleas de Accíonistas, representará a la Sociedad ante loca clase de Autoridades,

vigHará las opéraclones S'Ociales cumpliendo lo dispuesto en eslos Estatutos, en los Reglamentos Que al efecto

expida la Sociedad y en los acuerdos o disposiciones Qúe acuerde la Asambíea de Acc'onrSlas o el Consejo en su

case El Presidente ejecutará las resoíuciCHleS dal Consejo. sin perjuicio de las facuH,)d,;S que el mismo Consejo

confiera al Director o Gerente que designen..--.-----..-- -------.....-----..-----------

-- VIGEStMA NOVENA:- El Consejo ta:r,biér, nombrará un Se(;retario, QUien podrá no ser Socio. Los

nomhramientos de P:esidenl.e y Secrelario serán revocables también por acuerdO ,j21 GO"lsejo.·--.·-·----

- ..----. TR1GESlMA:- Cada Consejero al entrar en funciones. otorgará una garantía para caUClonar su manejo.

meoL"nle depósito de la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/:i00 MONEDA NACfONAL) o mediante

¡iar'!.;; e-:p'Odida por Compañia aulori2ada.--- -.-----.~------ --.--------

........ TRlGESIMA PRIMERA:· El AdmlniSlr;¡dor U"iCO de laS~d o el Consejo de A(!rn¡r¡;SlraciÓn en su caso,

¡..ara ¡;; e!ercit~io de sus funciones tendran Sir~ n"'i:aciÓn ~)9tl;;~~ las facultades a que se relíeíen los Articulo5 2448

,Dos (l\l; cuatrooentos cuarenta y ocho) y :2481 (D~ cuatrocientos ochenta y uno), da; Cúd:c¡o Ovil viger-te en

,,1 ESl,)C0 y sus correlat!'/cs del G6éigo Civil ¡:~fal '1 de los Ar1iculos concoroanles de hs Códigos Civiles de los

demás Estados de fa República Mexil": .:3, facu!\ades Que en fo:ma ef\uf1da~i\¡a ¡ná:-i :\0 ~t¡ni·tativa son las

$I(ll..}icn:es ..-_ _ ...~.w_~~ ..__.. .__.__~ ._.-.. --. -- --- .-.....----------

...·~J:!'~~~RA PLEITOS y COBRANZAS ca"! todas l:as racu!:adJ?$ ~,;!ne¡¡k:$ i eSíJcdales qU8

reGlJie:"~n (i,:tt)'sula especial ,;:Qnformg a la Ley, s.ir"F i¡z1ihadón BIguna. en los té.~lnüs rn~1s ¡¡¡nnhiS <JI.? los Art¡<;.ulos

C6d~-.;'.) ':¡"d :'::'.;:i'¿' el esLado de Nuevo leÓn y sus (.(vrO¡~lnv{::S 'i concordantes (2554 ) oos H'liÍ ;,li,ú!,ir:mto$ (:irlcuenta y

cuatro pr,tn ..;! p¿)rrafO. l t2537} dos rni¡ ~)u¡rd(~(ik''':i ~)(..tH~n!B y s.lete del C6díg~) ';::t\, ,1 r<~':.:;;(a: . ..,Si COin\) SUS

C.U~T;-!'~a!'-,~'~: "r' COfllj):"f.ian:to?s (~e los Cúd¡¡:Jc::.- C>¡de'~ para ios oemas Estados de ia F?e~)uLI¡IC·~) rde-)]Wt13. En

cnnSf;<-u::r>(,ld El f\d.nlt<lstradof Único tJ ef C<Hl~~~~() Ij;:;A-;jmi"istración queda fa,:u!~3;:~{_' ~Jaf-1 Q;p:esel1{ar a fa

Sc)c;(~C.~,~-~~-;-F;~e lO(~a i.,:lase- cir. ilu[orir:ades c(: c;\;a¡crJie:- ~uefo, sean Jud¡daies (Crvijes. f) F¡()n;·l¡("~S!. Aclmlnrstratlvas o

0t~: l"r:'{lIFlI'-'. tan:o del OrtJen F'.:detai con)!) Loca!. er~ tvcfn la c-xtensíór.- ce la Reptibrica '\o'e".T;'j~·,~1 n dei i}ytr.anjt·Ho.

¡n(h:'1erH)(: "'~i Juit:Jo d~~ ,,\mparo: seguir10s Ü'fl 1o(!{)s ~lJ$ tr301itas y deststirse de cuat()lJie, j\J:Ctl :; Q procedimiento

i0Ciu:e;rt dr'l .;OH;lQ da ~!11c>afO: fnterponer-rec-;,;rs.·~scontra autos interlocu~onos'i definiti'.'os. !.:,)nS~nllr tos favorables



penales, ~~Jjd/#~ntJo u)nsl¡(:l:( a la. Sociedad conlú p(lr!~~ cJyli en ijicho$ Drot:esos. y ot()fga~ íll;rr)oncs cuando a su

JUIClD ef caso lo arnefJ!e, reconocer firmas. docurnenlus y r~da(gt.Jir de falsos los que se presenten por 'a contraria.

presentar les{igos. ver presenlar il los de la corllrana. interrogarlos y repreguntados. articular y absolver

posiciones. IranSlglr y comprometer en árbitros y recusar (>,.',agistrados. Jueces y demás funcionanos ludiciales. con

causa. sin causa o bilio prolesta de Ley. asf como nombrar peritos.-------·------------·-----···------

- b).- PODER GENERAl. MEDIANTE LA DELEGACION DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA

SOCIEDAD MANDANTE, para representar a la misma en JUicios o procedimientos laborales en los términOS y para

los ereclos a los que se refieren los Artlculos (11) once. (46¡ cuarenta y seis, (47) cuarenta y siefe, (1J,.~) ciento

treinla y cuatro Fracción lJl. (523) quinientos veintitres. (692) seiscientos noventa y dos, Fracción ti y l!l. (6S4)

seiscientos noventa y cuatro, (69S) seiscientos noventa 'J CInco. (786) setecientos ochenta y seis, (787) selecientos

ochenta y siele, (873) ochocientos selenta y Ires, (87<1) ochocientos setenta y cualro, (876) ochocientos setenta y

seis, (a78) ocnoóenlos setenta '{ ocho, (B80) ochocientos ochenta, (883) ochocientos ochenta y ¡res. (8B4j

ochocientos DCr."fl;" y cuatro. (899) ochocientos noventa y nueve. en relaci6n a lo aplicable con las normas de los

Capitulos XII y XVII del Tilulo Catorce, todos de la Ley Federal del Trabajo en vi90r, con las alribuciones.

obligaciones y rjerE!chos a los Que en materia de personalidad se ref,eren dichos dispositivos legales Igualmente,

confiere a su favor!a REPRESENTACION PATRONAL, en los términos óel ArtIculo (11) once de la Ley Federal

del Tratajo citada. El PODER que se otorga, la REPRESENTACION LEGAL Que se delega '1 la

REPRESENTACION PATRONAL que se confiere mediante el presente instrumento. la ejercilará e/ Administrador

Único (; el Consejo de Adminis(rilciÓn, con las siguientes (acutlades Que se enumeran en forma enunciativa y no

limitativa: El Administrador Únice ó el Consejo de Administración. en .su carácter de REPRESEN,ANTE LEGAL

PATRONAL, [lod,¿ acluar enle o (rente al o los Sindicatos con los cuales exislan celebrados Conlratos Colectivos

de Trabajo. y para lodos los efectos de conflictos colectivos; podrá actuar ante o frente a los trabajadores

personalmente Consid~radosy para todos los ereclos de conflictos individuales; en general para lodos los asuntos

obrero-patronales y para ejercilarse ante cualesquiera de las autoridades del Trabajo y Servicios Sociales a las

que se refiere el Articulo (523) quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo: podrá asimismo comparecer

anle las Juntas de Conciliación y Arbi:raje, ya sean Locales o Federales. En consecuencia. el Admin:slrador Único

6 el Conseio de Administración, en su caracter de REPRESENTANTE PATRONAL. en repres>:nlación de la

Sociedad, podrá comparecer a juicio laboral con todas las atribuciones y facultades que se mencionan en los

incisos al, D), cí. r!), ('! '1 fl, de la presente cláUSula en lo aplicable, y ¡¡cernas llevará la REPRESENTACION

Pi,TRONAL para ef','dos de ios Articulas (11) once, (46) cuarenta y seis y (47) cuarenta y siete, y tilmbién la

REPRESE~·ITAC¡'X, ~EGAl de ia Sociedaó para los efeclos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicios

o fuera óe ellos, f'L lOS términos del Artlr:::ulo (692) seiscientos noventa y dos. Fracciones !I y lll; podrá comparecer

al desahogo de la pruo:lba confesional. en los términos de fos Artlculos (787) setecientos ochenta y siele y (788)

setecientos ochent2. y ocho de la ley Federal del Trabajo, con facultades para articular y absolver nosiciones y

desahogar la pru'?l)" confesional en todas sus partes; podrá señalar domicilios convencionales par" recibir

notificaciones. en lOS terfTlJf10S del Articulo (B76) ochocientos setenta'! seis: podrá comparecer con toda la

REPRESENTAClON LEGAL PA TRONAL bastante y suficiente, para acudIr a la audiencia a la o'.)'" se refiere el

Articulo {87:q octlor:J~n[0S seterl{2 y tres en sus tres fases de conciliación, de demanda y excep·:I.)nes y de

ofrecimiento y 3ék,islón (Je priJebas. en los términos de los ArtiCUlas (875) ochocientos setenta '{ '.:¡¡leo, (876,\

ochocientos sel2n:3 y seIs Fracc!iJnl?s i y VI, (877) ochocienlos setenta y siete, (878) ochocientos se!c;ola y ocho.

(819\ OCr¡ocren:os ~;"l,;,n:a nL!.:ve 1" (880) ocl1ocientos ochenla, larnbién podrá acudir a la audienCIa 0e: desahogo

j~ ¡".,ebas, en 105 Ic'"ninos de lOs ArHedos (Bl3) ochocienIG'¡ "W:ofl!a '! 'res Y(874) ochocientos SeU!",!" ~. cuatro,

to·1c>s esfos /\rtí(u:~)s d'..: ¡,", tl:y' Fe¡:eral de; Trabajo: as.i nlJS1no. SQ ~l; confieren fac\Jf{adas para ofre:cr:l ~: cv::eptar

IÓrrtHJÍfls de conClIL"''¡".";.::;!-,. c~!~:Ha~ lransacc:ones. tomar to·ja ciase (1¡:.,: c!~Ósjone-s. negociar y SUSG.ilbíf ,::fJrlVeniOS

l.al.>(>r;)les, jv(lic'8i('s Ce E'>:f!i.l¡udiciaheS; al nHsmo tiempo podrá [Ktuar ':OrrlD REPRESENTANTE DE u\ $DCIEO"O

en c:Jljd;;d de A;jn)lflIS:{¿¡G~H. respecto '1 para toda ciase de jIJH.:ic.'s o procedimientos d~ uaoitjo, Irr(flvIJL'(111~5 o

coJectivos. Que s~: t(.:!'1llt;:~(\ Jnte tualt:sqUlaf autoridades: ponr:) ce!ebn~r contratos de trabajo y resG:f)(jlrI05 cArecer

reff)slalaciones. CCi¡;!f~':.laí (odu !;~Jo de demandas. reclarnaCi()n~~s o enlpJal:dmientos. ratificando \;) SOCIedad



• <), r _'\.:]! ¡¡::: J\SI }{·I,\I}l. 1',

\11 ,\, '\;-"'{ -T;'{ (i.'~t·L'\ Lf~j¡, ¡

¡ li H'·\~ 1'l.t. GA,.J;('i,\ {;,\Q.r h
". ~ ... i 'lo" .. ,.,.~.' ~ I " 1"'- i \

,";, [;1 j'" f~lf'" '!

;· .... ·.1. l{ !Ji'; [¡¡¡r.]

LtL. :-\'\N\.iE~. r;ARCiA CiRlI.ll
i rnu ,.... i-t -"'-1(;" f:\i.:?"\ !IÚm.ir~¡, ~~'n ~~2

LIt:. lUAN .\I.'."UfL (,,\RLt., GAX<':i.\
T1;"¡:)j',r: ·;(I~>jd.:'\ f'('HUC,,, :-::1 12~

cieóad estara a cargo de un ComIsaría. designaol) p.;» le

todb lO qu~ el Administraoor UrllCI') O el ConseJo oe A(1muüshaCloo. et¡ :-"L.' c.ardc!~r ~1~ REPRESEN1 ANTE lEGAL

PATRON/\L. haga en tales audienc,a$.--~--------·--·-··-·---···-·---···-·········"-"-'

- c)· PODER GENERAL PARA ADMINiSTRAR los negocíos '! bienes SOci3i.?<; r;r¡ los términos más amp¡'os

det Ar.iculo (2448) d{}s mil cua{fQcien\Qs cuarenta y ocho, segundo parqlfc:, ¡j.;:! Cód~go Civil para el Estado de

t~uevo león. y su correlntivQ y concordante {2554) dOS Il,il quinientos cll1cu¡:;nta y (:uatro. segundo párrafo, <Jei

C6digo C,·¡tI Fi,;deral. as; corno sus correlativos y concordantes de los CóiJ'<]OS Ci'JII",s para !os damás Estados óe

1" Reoú:)"'.':a MeXlcar\a,-----·-----·--··--·--·.-------.----'''--·..·---~----------.

- d)' PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, en los tém-;¡nns mas amplios del tercer párrafo ¡Jel

f\rtlculo {2448i dos mil cuatrocienlos cuarenta y ocho. dél C6ó,go Civil para ,,1 ESlado de Nuevo león; y su

correiatiVo y concordante tercer párrafo dat AI1l<:uio (2554) dos mH qu¡m~n\os c.;i()·~üenla y cuatro del Coo,go C;vil

Federal; 351 COmo sus correlativos y concordantes de jos Códigos CívlÍes P¿Hd ios demas Estados de la Repút,lic"

Mexican2. q,ueéandQ ei Administrador Único o el Consejo de Administración. autoriz:ado con amplias facultades

tanto en lo relativo a ia dlsposicioo. afectación, gravamen e impos:ciÓc. d", ¡imitac,ono?s de dominio de 1000 tipo de

bienes muebles e inmuebles. incluyendo los derechos reales y pefSoni~les, innerentes a ios rnismos. T'3niendo

t,,'das las lacuitades Para hacer toda clase ele gestiones a fin de defenderlos --.--.----...-~--••-------.

-- ej· PODER GENERAL AMPUSIMO. par:>. girar. aceptar. endosar, librar. suscribir. avalar. certificar y en

<cualquier forma emil'r litulos de "r(¡d,to en fiombre y cúenta de la Soc!Hlad Podeftlente. en los términos más

amplios ¡¡Uf.< .)stabiece el Articulo (90,) noveno, (SS) ochenta y cinco y (174) dentD setenta y cuatro de 1<". Ley

G."m:;ral (1", T;Iulos y O¡Jeraciones de Crédito. incluyendo la facultad d'1 ov)rgar aval,!s. f,an~as '! aceptar tltulos de

Crédito y e-n¡ftidos girados o suscntos por terceros. a efecto de garanti:tar obligaciones a cargo de terceros" con o

sin conrra¡/restación. Se inCluyen las facullades de librar cheques y suscri!)ir Contralos con Instituciones de

Crédito. intermediarios del Mercado de ValOfes, OrganizaCIones Aux¡¡iares de Créd'to, Sociedades de InversiÓn y

Casas de 801sa, para disponer o depositar fondos, títulos de crédilo o títulos valoL---'

- f}.• PODER GENERAL para otorgar y a su vel revocar Poderes Generales y Especiales. asi como para

deleg¡lr lotal <) parcíalmente sus facullades incluyendo ta facuitad par:'! 1lutoriz:ar al APODERADO a Quien le

delegue Poderes. para oue él Se; vez d"legue las facultades que estime cOf)venientes, incluso la propia ¡acuitad de

delegaóón Al sustituir total o parciahnenle el presente MANDA íD. ,:,; Adminislmrlor Úmco <> el Consejo de

AdminlslraciÚn no perder;3 las facultades que le han sido o\orgadas.----"----.~.-------~..•.--.---.--

.-._... TRlGES1MA SEGUNDA:· Ei Direc!or General. Dire'~tor. Ger;onr:;.i' er Sub·Gerente .serán nombrados PO! ,,1

/\!jn-!1rw~.lf¡H"J,)r Único o por el Consejo de ,.\dmtrHstraciÓl1 y ten óel ¡as í3CtJl~13d~s Que el propio Administrador

(¡flICO 1) el Consejo <le Administración les confiera.---.....,..4.·------------~----..----------·

.-----. TRIGEStMA TERCERA:- La vloiíancia de la
- .7'

¡\somo\";o:a
sr

C;l!neral Ordinaria de ElctJonistas.. Q.t11ár¿ en funciones j un ar~¡o, pero conlinuara en el ejerciCiO de su

¡ ;]rgo """l\lms 00 tome posesl(m la ~!lue haya de sustiiuirlo. Los accionistas cuyas aCCIones represenlen

p~Jr !;:"¡ ¡;~eni:"js. un 25~j" '/~u1:¡ci~or ciento {je: capital socia( rendr2n f1erecho a desiGnar Uf'"¡ Comisawj L¿~s
"'/' .

-~I:¿[t~un~:"'T._~.vF"):I~aro setá;': fljaoas anl..t8imBnte pot ia ,A,sarnble,;l '! a( entrar en !ur·Ctnne-s C3u.G%onat.J s'u

lnH~'i~l- 0e r~-~nfsma manera Que el í\dn1ff)iS~radDr- Único o los ConSel(tros.·-.-~--~----~-~---------~--
............, -., .. - ,..----.-- CAPITULO V ..· .. - ..- - ..--..-- - --- ----._ ,

" - .. DE LOS EJERClerOs SOCiALES. DEL BALANCE. DE LA -- --.-.-.--- - ..--

.. ' - .. DISTHIBUC10N DE LAS UTlLlO..\OES O PERDIDAS ' - - ..- .. , .

''''--' TRlGES1MA SEXTA:- L~s v¡ij¡dades '1f<tas Que se obtengan ,)tluaimenle se dislritlu,rán en la ro,m8



-t';'~'r·,¡3S ']efl·~r¡c¡)s o csp,.:cif¡c¿,¡s q~lC ';'~I>:Ja L.~ r ....sa1nblea. (J ()ueU;~!r

:J:'¡;rJ;ltJ ,2S ro; ¡:'~epar~!f - __ o ~ ~_A.~_ •• _ -.---- - •• - ' .. ~.• _~ .-- •.__ ~ •• - •• ~- •

- .. -.- TRIGESIMA SEPTIMA:- E¡ COICSe¡(, :-;e AJrr¡;n¡Slrnc:on. l) ('n SU caso el Al.imlnislra,jor Unico. determin~rán

'~t:'f!rni-?rlh~ f;.] forma y términos en qL'e habr~r. de p39i1rse los d~vjden(í{)$ C"3(:ordados en)3 ínlehgencia, de que s610

p:',,:rá ni1cedos cuandD se ~r-atc ,::t:: ulilidarJi?s que arr(;-f~ .~d 8a/8nCt.: y que se enCI.JE'ntren cOr)vert~délS en '2fectivD o

... ~- TRIGESIMA OeT AV A.:- Si hu1m}re p.~~rdida:'. Si?' djs~riblii[~?: ... e:"!;([: !(;$ 5{:cjonist~.s en proporción ai nümero Ot~

SU'~ accion(~s "1; ha~.r3 el vaJo~ f1oíl,:inaf dc' éstos, pues la ob!1gac:6n l1e los SGcios se !im~ta al pago de sus

;lr.~·'Jrl'3CiOi")I~5 ..-- -----.--.--~~.p~~. ~~~ -.~ - ~ -'0 '.' _~. ., ~ •• ~ __ • · 0 ~ __. ~~ • __~~_._._ ••. - ... __ ._ •. _~ ..... ------. ._.• ._~_. ~_~

-- .--- .. ---.------- "- ..-.. ------------- -.--.-.- -'--- .. --.--- CAPITULO VI ---- ----•.• ----- ------------•... -.. -.--.----- ---'

.-------.---.----.-•..•-. DE LA DrSOLUCION y UOUIDACION DE LA SOCIEDAD -..---.--- ..-.---....- .. -.-.----.-

-••..--- TRIGESIMA NOVENA:- La Sociedad se ólsolverá anticipadamente 8(1 los C3$0S de la$ fracciones iI

r,.~ ere ,1 i"i ti! ti.! $, _._ -_- ~,._. ---.-------- -. ~. • .__.. --. __._ .. _ ~ ._~ -- - ~ - -- A_ --.-----------

..... CUADRAGESlMA:- ,n.l "corcarse ,a liquidanón de la SOCiedad, 1:) Asamble.3 por mayoría absolula de votos

él,;·,IO$ accionistas. ha,a el rtomt.ram,enw ce un liquioaOOf. el ellal en el desempet)Q de su encargo. tomará sus

!"'::~ S;j;t;óone S a m ayoria de votos. ------.~---------~-.. -.--~------------.---~-. -,.------ ~ M --~ ------.- ..----~--~.--------~.--~

.. --.-- CUADRAGESIMA PRIMERA:- ¿I I¡quldador pract'cará la liquíd,lG¡Ón ele l(l Sociedad con arreglo a las

S:¡~¡:l!0ntes ba ses. ----__~~~ _'4 .__ •__ ..__ .. ~_ .. ". . __ ~. •~ . • .~ __ -- ._~•. __ . ... A._ ..........._~ _

i . C:.:;nclu!:-á jos rH;goc'TCS ;Jen~Jtl~~:ltes fjC i;) rQ¿H")ür8 que juz';,Jue m:3S conv¡::·r,ic·nte. - Ji. - Fonnulara el Balance.

,:(':¡rara los créditos y pagar8 ¡as Úúu'L3S. enajenando 105 bienes de la Sociec12"j si así fuere necesario para este

olJ:eto 111.- El activo liquido qUf' ré'sultare se repar;irá entre ios socios. bien distribuyéndoios en especie, bien

'ie~dít:ndolo y repartiendo su producto. O bien realizando con él cualquiera otra operación que acuerde l;o¡

Asarr¡!Jle<J General de Accionistas. por ,,,1 vola favorable de accionistas Que representen cuando menos el 50'%

or'C'Jen13 por cienlo del tolal de las CJc::::lones-----··--------------- .-----.--------.-.-.-.--.------..-----

----.--- CUAORAGESIMA SEGUNDA.:· La Asamtllea Generi.ll inlegradi! por lOS accIonistas lendr:'! durante li!

\;qui¡;;¡ci6n. l3$ facultades necesarias para cJeterrnina r las reglas qUI;? en adici6r¡ a ~as disposic:ones legales 'f

;:: ;,13 pormas conten!das en e$!os E~;tatvto!j han tje regir la actuación del liquidador_ tguafn1en:e $~::- fijará ia

rct-;;JUCIÚn que Ctxres?ondr.:- al lIquidador y le seilalaf8: el alazo nf-c":;sario paftl Gve curT1;;to SJ

::om(~t¡\ju,·-~--~--·------------------··----~----~------------ ..-------~-~_.-.---------..--.------.------------.~------.---.

--.-.... CUADRAGESIMA TERCERA:- El Comisario ¡jesempeñ<lrá dur<lnle !a !iqu,03C¡ón y r~specto 0€:! !iqui(~ad()r.

;:;-.:> m!srn2s (UriCHJ{H:::S que normaimt~ntedesernpeñ;:Jba en fa vIeja de la Sociedad ~:rl relación con e1 f.V.lnlinlstrac ..y·

U:¡:,:u :) el CÜP5C¡O de ,..'\cjministfaclon. -- --~~~-----.---~-,--------------.-.--~._------,---------.... ~--~-, .-----------~,-~

-.-.-------.-.---.----~".-•.---------.--. CLAUSULAS TRANSITORIAS -----------..-------------.-- ...------.

. ----. PRIMERA:- Las acc'Qn;>t()~ t:" "sI," ¡'lCro suscr¡be" y pagan i:, wlaliJ3d de la> iOO ( CIEN) ACCiones

S50Q.00 (OUINIENTOS PESOS oonoo r.~ONEDA NACIONAL). cada

ACCIONlST AS ACCIONES

SRI1 A. NANCY LEONOR PINEDA ALANIS. 99

SRA NORA M¡GELlCA PINEDA GARlA 1

O: T P.. L 100

V A LO R:

S 49.500.00

~ ?.Q.o -Oº
$ 50,000.00

,-. SEGUNDA:. L;' SOCf~?daü $:::: r(~~·;¡r.::¡ dl,ii:J~"11'? SU prirner e¡crCtcio social! has: ! r¡;,H~ 13 AS3n1tlll'H ne deterr:'":¡::!J

::·:;r;'.1:-:O, f:{.,r j.:n .ADMiNiSTRAOOR lJr--JICO. ¡Jesl~lf)<1nd() para d".::ri;~ car,}c. :,! 1.1 Srj-nonta NANCY LEONOR
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l'tn;L;\R NUT/\P,I.", r'~H~LlL;'\ ~'.¡;} fe:

LJe J¡;<\""~ ~L\:-;L'f.t C,\~{::., r; '\,R.f;L..

rrr!. :i.AK r·~t. r¡:\~L\ t<i~:t~-,Y;/" 1":,:, 1:':"J

Estatutos Sor.iales. en su Ct;iusula Ttigt!síma Pt-irner:I. facuHacres QUJ? se 1ie,npn ñqul rnr teororJucidas como si se

;pser1asen r:t la letr71 ------.---.----.-------~-----.--.--~-~-------.--...-------~- .. -_..-_.--~--.-- .....------~~

----- TERCERA:- Se designa como Apoderado de la Sociedad oí señor GILBERTO PINEDA GARZA. a quien

par.? ef ejerc:¡óo ~je St) cargo se le otorg;jn todas fas faculta.des s~.ñaI3das en i:1 Cláusu!a Tngésíma Prim(.:!ra de

estos Est;;tutos. facuf!i1des quB $e tíenen nqul por (t=pro(J"uó(jas corn~) si se in~B!t;)Se:') a ta ¡,t~tra -,.,-~"'._-------

------ CUARTA:- Se oes'yna COMISARIO de la Sociedad p;lI;; Su primer Ejercicio Social al senor C.P.

ROBERTO HERNÁNDEZ OLALDE -------------------------------.--------------------

--- OVlrHA:- El Administrador Único y el Comisario cauc;onartm su manejo en los términos previsloS en estos

EslalulCs Sodales.---------------------'----------------···

-- SEXTA:- las Ar;GÍOl1istas constituk!as en Asamblea por unanimidad de votos resolvieron designar a la

seño:ila NANCY LEONOR PINEDA ALANIS. Delegada Especial de la Sociedad. facultándose!o para realizar

todos fes trámiles y ges!íones necesarios para la inscripóÓn ante la Secretaria de Hacienda y Credit.J

Público y en el Re9íslro Público de la Propiedad del domicilio de la sociedad el Teslimonio de su Escritura

---------------- PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES -----.--------

- ..---- Miln,fiestan las comparecientes que para constituir la Sociedad denominacla "RECURSOS

DIDÁCTICOS". SOCIEDAD ANON1MA DE CAPITAL VARIABLE. so!icilaro'1 y obtuvieron el Permiso de la

Secretad;:> d,? Relaciones Ext¡;riores. bajo "1 Número 1904,410 Exped'ente Num'lro 200319003936. Folio Número

SOOLF4. de fecha 04-<:uatro de Agosta del 2003-<105 mI! tres. Que Y6. el N,,!;¡rio doy té de tener a la vista_ y lo

a9rego a~ Apú-ndice de mi Pt7)tocolo.--..~~·-----~~··------------~- ...-~,-------~~--------.~-.--_.----.--------------

--.----------------------------------------- G E N E R A L E S ----"---------------

--- Las compareciente.; Inan¡festaron por sus generales las siguientes' ._--------_._-----
-- La senen!a NANCY LEONOR PINEDA ALANIS, manifestó ser; Mexicana por nacimiento. oliglnaria de

Monterrey. Nuevo León, donde nació al dia 07 siete de Octubre de 1983-mil novecientos ochenta y tres. mayor de

edad_ Soltera. inversionista. al comente en la manifestación y pago del Impuesto sobre la Renta. lo qua declara

03JO protesta de decir verdad. sin comprobarlo, inscrila en e! Rogistro Federal de COf1!nbuyenles bajo el

t+.imero PIAN-831007 ·2N1, con dorniell," en la Calle Cerro del Ob:spado número 4505 Colonia Mirador

Hesldcnc;al, un Monterrey. Nuevo León.----- ----------------.._--------
---.,,-- La $ •.:,10ra NORA ANGELlCA PINEDA GARZA. manifestó ser: Mexicana por nac,miento, orig,naria de

d>} edad. divorciada, Profesior¡ist3. al corriente en la manifestaci6n y pago del Impuesto sobre la Renta. In que

declara baio prot~sta Ije d.;~cí· verdad, sjn CQ,m_prooarla,_ Inscrita en et R-p.gtstrr, Feder';.)l ,loe Contribuyentes bajo

el Número PIGN-660S14-SD1. ,.or, dO,,-,iGllio en la CaHü Oaxaca número 1525, Coíor"" Fresnüs La Sino. en

_. --- •• ~~ .------ .~ .'_r ._ • •. _ ·w ._~.~ •• __ .~ ~ ._~ ~.__

f!l SU$<;ll0 f'.. ~..~t'n~} Hago Cc,;"~'5tar rfr. ios térnvnos )ei f\Jovenl) n¿rrafo {!;~¡ A.:;i(;.:J:o 27 del Ct)d¡go

''':ilr .H .¡ i "der¿¡c'ón y ·:le ltl Regia 2.3.17 ele la Resolución Miscelanea Flsca! para el 2003 dos míllres.

f cd(~~tir r~I_! r."::¡-In:nt>uyentes (1~~ 1;]$ 3ccioOiSi3S dt~ La citada SOcte(jad.·--·---·-----~···.. -.---- .. ". .. ._.

'lO, EL SUSCRiTO NüTARtO. DOY FE. ¡ - O~: t~ VtYC,};',! ;:jo;; ,~<; .. l' CJt:~ qu;:;- cc,:, :·~~C() p~r$()r~G¡m~(1t~~ z~ ,,:t::;

----... SRtrA. NANCY LEONOR PINEDA ALANiS.- SRA r·IORA ANGEUCA PINEDA GARZA- ANTE MI UC.
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OCHO S"~ pr:;:s¡:'nt.:'l t;~" .~'j ;'.~··!ir:~!"n de H;){:i(:f)cj,) UYr>':$;)f~;f\(j;,:-... nt('" ('1 Gí,~'! 29 { veintinueve} C·:' Agosto (~.:!~ 7003 {dos

mil tres) f.Húced¡én:k·s(~ {! •.l'J:,)[l;';lrtJ nC!I;úti'ltHncntt~en es~a fed);; . CONST r:. - ,-1(: ¡\iAt·Hj.~L Gr... RC!.A ~3Ar<C¡A .

ai.:8¡~ICA.· SELLO NCl ¡ !"nU"L üE I ..UTOHIZi\DO.-···--·--~·----· __ ·_·_-··'-·_·_··--·--_·-.-.--------- .

• dm __ d
d

.... _ -----------·A R TIC u L o $-... ----------------.--.--.--- ..

(1)1NI[NT05 OCHUH '\ '.¡ SIET E oa CODIGO CIVIL FEDERAL ES EL SIGUIENTE . u ... _

.. '_.'_' ··i\rtll.~ufO ::~i~'iU . f.:!1 10COS [Os. poúeres generales p.Jra pleilos y cotnanZ3s. b;'J~itar';¡ ~lJ(' se Ú¡gi1 qUI: se otorga

con todas ¡as fo(":\Jit.J(~e~ gent:talC's y las espedales que reQuieron clausula espoelal c()nrorm~ él 13 Lp.y, para qu~: $0

ent¡,:~ndí::in con!~~"'K.h)$ sin ¡ln1itaci6n alguna, En íos poderes generales para admlllislrdí bienes. bastara expresar

92nl?I,;)!es paca l.~}~:::(:r a(,:QS d~~ ,jominiQ. bastará que se den con ese carácter para que el apoderado l'?n9rJ todas

d;2fefld~r!05 CUi.)nj'~1 se quisieren I~;ni[af en tos tres casos antes mencionados, las facultades Cf:: !')S a;vJóerados,

se consignarán l¡)~ ilfTHt;~C~OflCS U los Doden?s serán. especiales Los Notarios jr.Sf~rl3f{¡n ~ste "HticlJlo en los

Tc:silIT)i.Jnlf)S di.: fU$ p{.)dC{~5 que (¡rl}¡guef)... ~~~---------~------·~----------------·- .-- ... --.~- ... --.---.- .-..... ~ .. ~--.~---..--.

... ~Aít:cu!o 2.::,? 1_- E:! procuf;JUQf no necesila pDder O cL.~usula especiai sino en [os C.ú$ü5 Stgu:entes: 1.- (jara

-1C,'D3dil$ d." enumera;. s·: obser·¡¿,r,3 lo dIspuesto en el párrafo primero del artículo 2443" ...--------------------------

_____ ES PRIMER TESTIMONIO de ia Escrílura Pública Numero 80.368 OCHENTA MIL TRESCIENTOS

SESENTA Y OCHO Que se e'xpi,j" PéH3 uso (1,= 13 empresa denominada "RECURSOS DIDÁCTiCOS",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. La cual lue dada ·je Al:" en el Re\1isl:" F,,'je'8i de

c.J,úlDuyenles 10")<) ,,¡ Numero RD1030826185_ co".lec11a 29 (veintinueve) 'Je Agosto Ue1 2Q03 (dos mil

f,}¡as úl'!es de~)I(I~t~'f'nt['cote',-ado v CQrrJ~ºido en eí .-tI !flidpro d"'....San Pedro Garza t3arcia. Nueve t. .-·ón. . . - ~~

(velnti,)ueve) dé' de: ",...es de Agosto de! 20y{ {dos mi tre~\ooYFE.------------·-·--------·-··-- --.---.--.--.

(
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,/ .)

LIC. ,IUAf'J MANUEL C}A'{~IA GARCIA_
NOTARIO PUER-fCO NUM. 129.

{}AG--.r-i"S: 030 -457.
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O·AYALA CALVO\<\ }
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Monterrey, Nuevo León a 28 de noviembre de 2019

AT'N: Uc. MIGUEl ÁNGEl LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA
PRESENTE. -

ASUNTO: ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SOBRE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A
NOMBRE DE SU REPRESNETADO LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA.

REFERENTE A: SOLICITUD DE COTIZACiÓN CÓDIGO DEl EXPEDIENTE 2029097 (AA-Ol1l5X001-E135-2019) 
SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN SISTEMA CONALEP

Gilberto Pineda Garza Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, son ciertos y
han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por
mí y por mí representada, sin que resulte necesario acreditar mi personalidad jurídica, y para suscribir en la
presente Solicitud de Cotización Código del Expediente 2029097 (AA-OI1L5XDD1-E135-2019), a nombre y
representación de: (persona física o moral).

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: RDI0308261BS

DOMICILIO: AV. ALFONSO REYES 2916

COLONIA: VILLA LOS PINOS

c.P. 64770

PERSONA FíSICA Y DELEGACIÓN O MUNICIPIO: MONTERREY
MORAL

ENTIDAD FEDERATIVA: NUEVO LEÓN

TELÉFONO: 8114924881 FAX: N/A

CORREO ELECTRÓNICO: recursos.didacticos@outlook.com

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: INTEGRACiÓN DE SOLUCIONES EDUCATIVAS BASADAS EN

TECNOLOGfAS

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: 80,368 OCHENTA MIL

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO FECHA: 26 de Agosto de 2003 REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y

EL COMERCIO: 8767 Y FECHA 8 de Septiembre de 2003

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: licenciado

Juan Manuel García García, Notaría 129 (ciento veintinueve), San Pedro Garza García, Nuevo León.

PERSONA MORAL
RELACiÓN DE ACCIONISTAS:

APElliDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

Pineda Alanis Nancy Leonor

Pineda Garza Nora Angélica

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
info@recursosdidacticos.ffiX
www.recursosdidacticos.ffiX
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NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: GllBERTO PINEDA GARZA

DATOS DEl DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ACTA CONSTITUTIVA

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 80,368 OCHENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO

FECHA: 26 de Agosto de 2003

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE El CUAL SE OTORGÓ: licenciado Juan Manuel

García García, Notaría 129 (ciento veintinueve), San Pedro Garza García, Nuevo león.

MONTERREY, NUEVO LEÓN, 28 DE NOVIEMBRE DE 2019

Manifiesto mi conformidad de que: a fin de agilizar la formulación del contrato respectivo en caso de resultar

adjudicado, los datos proporcionados en el presente anexo serán considerados al momento de integrar el

Instrumento Jurídico correspondiente, por lo que se solicita que la información vertida coincida con la

documentación que entregue

PROTESTO LO NECESARIO

ATENTAMENTE

Ing. Gilberto Pineda Garza

Representante Legal

RECURSOS DIDACTICOS S.A. DE C.V.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880,1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
W'NW. recu rsosdidacticos.mx

ni 1M' 11 UII¿ iR
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Monterrey, Nuevo León a 28 de noviembre de 2019

AT'N: LIC. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ LEÓN

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL YTÉCNICA

PRESENTE. -

ASUNTO: DOMICILIO FISCAL, FOTOS EXTERIOR Y COMPROBANTE DE DOMiCiLIO

REFERENTE A: SOLICITUD DE COTIZACiÓN CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 2029097 (AA-Ol1l5X001-E135-2019) 

SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN SISTEMA CONALEP

Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento que la empresa Recursos Didácticos S.A. de C.V., cuenta

con domicilio en: Av. Alfonso Reyes No. 2916 Col. Villa los Pinos, Monterrey, N.L. México C.P.64770.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
www.recursosdidacticos.mx
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Comprobante de domicilio

~TELMEX: To¡;¡l;:¡ P;:¡g;:¡r: S 5~.9.ÚO

'b!s de Facturación: Noviembre

l'aQ.lf antes de: 23-NDV·2019
TELEFOOOS DE MEXfCO S.A.B. de C.V.
¡:'ü(c\.;~ Vis ~S-P. cel C¡,;l'iLt:lc,w"c
e P C(f.Cti 0i,;'.íl(l (!,;: Mi:lico
Rr·:-. il"E.,4t'~1~KW C'1.NG'/-:C'~ [JI! 8

RECl"RSOi DID.\CnCOS S.-\. DE C\·

Tc!¡{fcoo:

Far.tula No.:

811492 4880

-\.\1: .\lFO:'-"!;O RHTS :916
RIO P.\..'\TCO y PJ:\O DE -\.LEP
\TIHLOSPJ:\O,
(11:1).\0 ~¡O:-TERRE>: :-1
(.P.617,ú·CR ·64S:I

I¡~II ~~UII"IJIII""~"II"llmBFl
liF: ¡:'¡lji~) U'l ':?er~«;1· X:..Y'.,.<c.10íl)'CCO

Su estado de CWlJta puede ser
pagado erl cuaquier Cefl[¡O de cebro
imj'CéJeb al reverso d9 esf~ rec{OCJ.

CONECTIVIDAD
YCOMUNICACIÓrl

Ti;;hai;:¡ 1:1' riem¡:o ,1:,\1 y {;Ctr-o~i.:J1¡;

¡;(:o::.JIl>:'J{Jl)~ {Jvf: tile!jrdi) '101.

v·d"O'f:latn~.

\...... ~.

COMERCIO
EUCTRÓNICO
y MARKETlIIG

P'rMhHl'lt hJ~ P¡OOL-etOS '1 ~t'JÍciQs

f;f1 !nl:'fn<>t ;itflle I'lJe.\1!i c~~n~€$
., Jument.) ~l,i.f, \'~r,"'~~

(or.ir<'-li,e:t Ulmex.clJmlMgocro

SEGURIDAD
VPROTECCIOll

Pro1:!!;.;t tu ink"w.at;Il'Xl dl.l J:ner;¡<:¡l:i
e1 b!etret.

i

I
i

-'

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes

¡O.(:cl·¡S

5.&9GC

+0.:3

IEPS3%

.e63.55

·:;~9.Ql

Credtorilf Reooo02o'

Saldo al eolte

·(l7¿

S 549.00

iQ'."'A~';~""V~d ~·,">!A-npfLJ~ 00::00 Ji ,"¡:

-l,l O':rrrn.:lil OJ t""rt:;·.r.~ ~¡:b:.n;1 ,.r: ~_t ~rC'ml''''· E;:¡I~O;; OJ C';o('rt,1

lUto ¡..tf.'fl.;;·::n .:1Ck:·rt~s. 8001230321 Ó ~bsjr.! St.: L;rc.:1
f~lí:'[·:('J21.

ATENTAMENTE

Ing. Gilberto Pineda Garza

Representante Legal

RECURSOS DIDACTICOS SA DE C.V.

_'Ni!i: nu &ltJI'*?' '5 76 !llaMAn? itA
Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880,1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
www.recursosdidacticos.mx
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Recursos
Didácticos Monterrey, Nuevo León a 28 de noviembre de 2019

AT'N: LIC. MIGUEL ÁNGEl LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA
PRESENTE. -

ASUNTO: FORMATO A.2 PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

REFERENTE A: SOLICITUD DE COTIZACiÓN CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 2029097 (AA-ol1l5X001-E135-2019)
- SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN SISTEMA CONAlEP

De conformidad con lo establecido en la SOLICITUD DE COTIZACiÓN CÓDIGO DEl EXPEDIENTE 2029097
(AA-OllL5X001-E135-2019), relativa al "SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN EN LOS PLANTELES Y
CAST DEL SISTEMA CONALEplI

, manifiesto bajo protesta de decir verdad:

1) Que oferto los servicios objeto del procedimiento con los precios siguientes:

Única SERVICIO DE TALLERES DE $287,352.33
INNOVACiÓN EN LOS PLANTELES Y
CAST DEL SISTEMA CONALEP

6

2) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis precios
ofertados permanecerán fijos durante el procedimiento de Invitación y hasta la emisión del fallo respectivo
y, en caso de resultar adjudicado, mantendré dichos precios fijos y vigentes hasta la terminación del
contrato correspondiente.

VISEn GROUP S.A. DE C.V.
Teléfono 417 752 41 78

viseít@ol1tlook.com
www.gwpoviseti.mx
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Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los servicios que oferto en esta

proposición cumplen debidamente con las características y especificaciones establecidas en la

convocatoria de referencia y que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las

obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en los términos y condiciones

estipulados en la SOLICITUD DE COTIZACiÓN CÓDIGO DEl EXPEDIENTE 2029097 (AA-01ll5X001

E135-2019) - SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN SISTEMA CONALEP.

ATENTAMENTE

Ing. Gilberto Pineda Garza

Representante Legal

RECURSOS DIDACTICOS S.A. DE C.V.

VISEIT GROUP S.A. DE C.V.
Teléfono 47775241 78

viseit@outlook.com
www.grupoviseti.mx
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Monterrey, Nuevo León a 28 de noviembre de 2019

AT'N: Uc. MIGUEl ÁNGEl LÓPEZ LEÓN

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA

PRESENTE. -

REFERENTE A: SOLICITUD DE COTIZACiÓN CÓDIGO DEl EXPEDIENTE 2029097 (AA-Ol1l5X001

E135-2019) - SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN SISTEMA CONAlEP

ANEXO 1

PROPUESTA TÉCNICA

IMPLEMENTACiÓN Del SERVICIO DE TAllERES DE INNOVACiÓN EN lOS PLANTelES YCAST
Del SISTEMA CONAlEP

PARTIDA ÚNICA

Única Servicio de Talleres de Innovación en
los Planteles y CAST del Sistema
CONALEP

12 meses
naturales

El servicio de implementación de talleres de innovación incluye kits para el desarrollo de proyectos
empleando diversas metodologías y secuencias didácticas en el desarrollo de los mismos, así como
enfocando al estudiante a la adquisición de competencias transversales.
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.:. METODOLOGíA PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS TALLERES DE INNOVACiÓN:

la descripción de las metodologías que se involucra en el desarrollo de proyectos incluidos en el
servicio de los talleres de robótica podrán encontrarla en el Anexo 1.1; Así mismo consideramos
lo siguiente:

.. En la implementación del taller de innovación incluimos secuencias didácticas, contenido y los recursos
n,ecesarios para el desarrollo de los proyectos enfocados a la innovación y tecnología, para un grupo de
hasta 40 estudiantes.

.. Contamos con los derechos de comercializar los contenidos y recursos brindados en la plataforma
educativa ofertada. (Carta en Anexo 1.2)

.. El taller permite desarrollar y estimular la creatividad e innovación, a través de una serie de proyectos,
experimentos y secuencias didácticas, lo cual proporciona una experiencia de learning by doing (aprender
haciendo)a los estudiantes.

lO En cada proyecto a desarrollar los estudiantes podrán observar, entender y comprender el objetivo y
desarrollo de cada sesión de trabajo.

.. En la plataforma web que implementamos como parte del taller de innovación, se incluyen manuales
(instructivos) de usuario para el estudiante y docente, para el momento de iniciar con su proyecto.
(Ver en Anexo 1.3 - separados por módulo)

.. Los proyectos con sus respectivas metodologías incluidos en los módulos del taller de innovación están
para desarrollarse en el transcurso de todo un año.

lO Los kits y material que conforman el taller de innovación permiten la realización de al menos 30 proyectos
por kit, los cuales involucran metodologías, diseños de secuencias didácticas y tipos de proyectos que van
desde menor a mayor complejidad, y están enfocados en distintas áreas del conocimiento, así como a los
4 pilares de la innovación: Ciencia, Tecnología, Invención y Emprendimiento.

lO Para las sesiones de trabajo, se contempla que cada proyecto de robótica educativa puede desarrollarse y
concluirse en máximo 120 minutos, lo cual incluye la preparación de material para el proyecto y la limpieza
de su área de trabajo.

lO Los proyectos a desarrollar como parte del taller de innovación no requieren conocimientos previos en
programación ni en las áreas de conocimiento comprendidas.
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• los proyectos propuestos para el servicio de talleres de innovación (Ver en Anexo 1.4 lista de proyectos
por módulo), contemplan secuencias didácticas y metodologías basadas en el desarrollo de
competencias de la 4ta. Revolución industrial y a distintas áreas de conocimiento, como:
Experimentación Digital, Internet de las Cosas, Diseño e Impresión 3D, e Inteligencia Artificial; a su vez
incluimos kits para la práctica de estas áreas de conocimiento, como:

Cantidad Concepto Descripción

. '. .\ .... i\/ ...... Este módulo incluye un software para la realización de experimentos de las
if .,.. ~<, .' A.<\ materias eminentemente experimentales (Física, Química y Biología), para que
f' e .f:!o<.· .•......

,":~"" el alumno sea capaz de aprender a través de la investigación, el análisis, la
....... .h

experimentación y la observación de los fenómenos y los procesos naturales.
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Se ofrece licenciamiento multiusuario para las últimas versiones de Windows y
Android, en la modalidad de licenciamiento perpetuo, ambas versiones serán
proporcionadas e instaladas en los equipos correspondientes (Iaptops y
tablets) que cada plantel designe para la operación del taller de Innovación.

El Software cuenta con las características siguientes:
• El software permite identificar automáticamente al sensor, y permite la
captura de los datos de dos formas: manual y automática, cuenta con variedad
de formatos de despliegue visual: como digital, en forma de ondas, y de
funciones con instrumentos.
e El análisis de los datos experimentales y la captura y registro de los mismos
se realiza simultáneamente, y puede personalizar los nombres de los cálculos y
de la información mostrando los resultados en gráficas.
e Incluye funciones para la graficación de la información, despliegue visual en
multi-ventanas donde diferentes tipos de datos experimentales que se pueden
mostrar simultáneamente, análisis de regresión lineal con herramientas
estadísticas y de análisis de datos, la curv.a experimental puede mostrar el
punto de quiebre o inflexión, el punto de descoloración o desaparición, las
curvas experimentales pueden ser llenadas o complementadas manualmente,
los datos experimentales pueden ser borrados selectivamente de forma
manual.
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.. Los resultados del experimento se guardan automáticamente como
la versión original para la evaluación por parte del maestro.

.. Como parte de modulo se incluye 1 Set de elementos físicos; este

Set debe está compuesto por 1 Kit de 15 sensores digitales, y de 1
Kit de 13 accesorios experimentales y 1 maletín para el resguardo y
traslado de los sensores.

.. El maletín que se entrega con cada kit es de aluminio sólido y rígido
que le permite soportar golpes y caídas, además en su interior
cuenta compartimientos acojinados individuales de un tamaño
específico correspondiente a las dimensiones de cada sensor. Los
sensores se entregarán dentro de este maletín.

1 Kit de sensores digitales, con 15 sensores, incluye lo siguiente:

l.ZC0003 Sensor de Voltaje multí rango: Rango de medición: -2SV~+2SV,-2.5V~+2.5v
2.ZCOOlS Sensor de Movimiento: Rango de medición: 20cm-600cm.

3.ZCOOI4 Sensor de Fuerza: Rango de medición: ±SON
4.ZC0016 Sensor Fotopuerta: Rango de medición: O-Ss
5.ZC0020 Sensor de Campo magnético: Rango de medición: ±100 mT
6.ZC0004 Sensor de Corriente multi rango: Rango de medición: -3A~+3A, -300mA~+300mA

7.ZC0017 Sensor de Aceleración: Rango de medición: ±6g
S.ZCI002 Sensor de pH: Rango de medición: 0-14pH

9.ZC0009 Sensor de Temperatura: Rango de medición: -SO-+IS0°C
10. ZC0021 Sensor de Sonido: Rango de Medición: 30~90dB, 80~120dB
11.ZC0006 Sensor de Micro corriente: Rango de medición: ±10~A
12.ZCl003 Sensor de Conductividad: 0-3000~S/cm, 3,000-30000~S/cm
13. ZC0024 Sensor de Presión absoluta: Rango de medición: 0~700kPa

14. ZCI008 Sensor de Humedad: Rango de medición: 0-100%
15. ZC0019 Sensor de Luz: Rangos: O~6000LUX, 0-6,OOOLUX, O~1500000LUX
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1 Kit de 13 accesorios experimentales SWR que incluye:

1. TP2031 Dispositivo para la titulación de una reacción ácido-base: barra de aluminio, un adaptador y un clip.
2. TP2018 Cámara integrada para la experimentación: recipiente transparente, entradas de gas y tapones de caucho.
3. TM1001 Sistema dinámico: soporte espiga, varilla de soporte, riel (120 cm), polea, balanza de gancho, valla de

madera, pieza de bloqueo de luz, resorte, sujetadores, carro.
4. Fuente de poder Yihua 3020 para accesorios que requieran electricidad: Convertidor de CA a CD, genera y

controla voltaje y corriente, con pantalla digital para ver cada valor. Rango corriente 0-3 Amperes, rango de
voltaje de 0-20 volts. Entrada de voltaje 110 Volts. Incluye cables caimán.

5. TP202s Experimentador de la ley de Boyle: sujetadores, un módulo de pistones, y una jeringa.
6. TM1002 Kit de pruebas para la conservación de la energía mecánica: consiste en componentes experimentales

de panel, armado de péndulo y base de hierro.
7. TM3üüí Placas de experimentos eléctricos: Incluye 17 placas independientes para realizar experimentos de

electricidad.
8. TM3203 Demostrador de inducción de corriente y campos magnéticos: bobina en forma de anillo, cuadro y un

solenoide.
9. TP2010 Experimentador de conducción de electricidad del vidrio: Este experimentador consiste en elementos de

cristal, una batería y una base.
10. TP2028 Demostrador de la potencia humana: una base de acrílico, terminales roja Y negra, 4 varillas metálicas
11. TP2002 Experimentador de contracción, expansión de los metales TP2002: Una base, una base en forma de U,

cable de metal y una varilla de metal.
12. Microscopio digital ASl, tiene un aumento de 40-l000x
13. Adaptador de 4 puertos USB: 4 entradas a puertos USB y una salida USB.

• Además se incluye manuales de uso de sensores y accesorios de experimentación.

• y manuales de experimentos.

Cantidad

2

Concepto

Módulos de
Inteligencia
Artificial

Descripción

CADA MÓDULO INCLUYE 1 KIT INTRODUCTORIO A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL CON
ACCESORIOS QUE TRABAJE CON 5.0. WINDOWS MARCA ABIUX MODElO AI-WIN
Kit de Inteligencia Artificial que permite introducir a los estudiantes a conceptos principales
tales como: robótica, sistemas de visión, procesamiento del lenguaje natural y aprendizaje
automático. Facilita el entendimiento de conceptos complejos de la lA por medio de
software didáctico y proyectos de desarrollo de inteligencia. El kit incluye:
Tarjeta controladora OhBrain, Componentes estructurales de acrílico, Set de 6
microservomotores FS90, Servomotor FSs103B, Nariz metálica, Labios plásticos, Set de 4
cables de cada motor hacia la OhBrain, OhBot software 1.22.0.0, Machine learning for kids
(en línea) con Scratch 3, Paquete de sonidos predeterminados, Sensor de inclinación, Sensor
de tacto, Sensor de luz, Cámara web, Un par de ojos LEO RGB, Un par de bocinas, Cable
auxiliar y Monitor, el software es compatible con s.a. Windows y permite el uso de todos los
elementos físicos que comprenden este kit por medio del software Machine Learning, este
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software permite realizar programas de reconocimiento e identificación de geometrías,
patrones, rostros particulares y desarrollo de inteligencia en videojuegos.
*Acceso a Plataforma LMS vía Web con contenidos interactivos en secuencias didácticas para

realizar hasta 30 proyectos de aplicaciones de Inteligencia Artificial.

Cantidad Concepto Descripción

CADA MÓDULO INCLUYE 1 KIT DE INTERNET DE LAS COSAS CON ACCESORIOS MARCA ABllIX

Módulos de MODElO IDT V1.2

3 Internet de
Este módulo introduce al estudiante a los principios de funcionamiento de dispositivos

las Cosas
inteligentes. Por medio de escenarios dentro de un hogar inteligente, aprendiendo a
seleccionar los sensores y actuadores más adecuados para la realización del proyecto.
El Kit de internet de las cosas con accesorios incluye:
Tarjeta controladora micro bit (1), Tarjeta de desarrollo sensor bit (1), Sensor de temperatura
TPM36 tipo octopus (1), Switch de limite tipo octopus (1), Modulo sensor de sonido análogo
tipo octopus (1), Sensor de luz tipo octopus (1), Sensor de humedad tipo octopus (1), Moto.-
de corriente directa tipo octopus (1), Relé de un canal tipo octopus (1), LEO RGB tipo octOpL
(1), Válvula de agua vertical sumergible (1), Pantalla OLEO (1), Servomotor (1), Carcasa para 2
pilas AAA (1), Cables conectores para módulos octopus (1), Cable USB a micro USB (1), Aspas
de plástico miniatura (1), Potenciómetro (n Sensor de vibración (1), 2x LEO verde (1), 2x LED
rojo (2), Motor de DC (2), Sensor pirólico (2), Botonera miniatura (1), Módulo de temperatura
y humedad (1), Identificador de gestos (1), 2x buzzer (1), Real -time c10ck (1), 3x relé de 1
canal (2), Tarjeta expansora octopus bit (1), Sensor ultrasónico (3), Tornillería servomotor (1),
Desarmador (1), Microsoft make code (1), Blynk app (1), Arduino IDE (1), MIT App Inventor
(1).
*Software para programación de funcionalidades de la tarjeta controladora, y para desarrollo
de programas de forma local o en la nube por medio de programación en lenguaje Scratch o
Javascript.
*Acceso a Plataforma LMS vía Web con contenidos interactivos en secuencias didácticas para
realizar hasta 30 proyectos de Internet de las Cosas.
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Cantidad Concepto Descripción

CADA MÓDULO INCLUYE 1 IMPRESORA 3D MARCA HASHFORGE MODElO FINDER.

Módulos de Finder es una impresora 3D de fácil operación. Puedes imprimir réplicas de diseños 3D,

1 Diseño e maquetas o piezas a partir de un diseño hecho en computadora de forma muy sencilla a

Impresión través de su amigable software FlashPrint.

3D La impresora 3D cuenta con las siguientes especificaciones:

.. Volumen de trabajo de 140 x 140 x 140 mm

.. 1 extrusor simple con abanico de boquilla 360 grados

.. Resolución de alto lujo de detalle que permite imprimir diseños desde 100 hasta sao
micras (um)

.. Velocidad de impresión de 80 mm/s

• Plataforma fácil de ajustar por su sistema de nivelación asistido.

.. Plataforma ambientada indistinta

.. Diámetro de filamento de 1.75 mm

.. la impresora admite el uso de filamentos genéricos.

.. Filamento PlA, el cual es ecológico y no tóxico

.. Software versátil el cuál es simple para novatos y muy flexible para expertos. Para

principiantes, la interfaz simple e intuitiva permite convertir tu diseño a un modelo

3D con ta solo unos cuantos clics.Contiene una lista de configuraciones para

impresión de calidad, lo que además permite desarrollar modelos utilizando desde

figuras geométricas básicas, hasta figuras complejas y distintos patrones. Para

expertos, posee un amplio rango de parámetros que pueden ser manualmente

modificados, desde temperatura hasta velocidad de impresión.
.. Tipo de archivos de entrada: STl y OBJ
.. Conectividad: WiFi, Cable USB y memoria USB

.. la boquilla es intercambiable de O.4mm

.. Pantalla táctil de 3.5 pulgadas, la cual cuenta con íconos de control grandes y fáciles

de comprender. Sólo con 4 clícs se incia su impresión, no es necesario conectarlo a

su computadora. Se puede ver pre visualizaciones de los modelos y visualizar que es

lo que se quiere imprimir. Muestra el estado y porcentaje de avance de la impresión

en tiempo real y sabe cuándo terminará, así como su temperatura.

.. Cámara de monitoreo: Indistinto

• Junto con la impresora también se incluyen 16 kgs de filamento PlA de 4 colores

distintos y que puede ser utilizado con la impresora Flashforge Finder.
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.:. COMPONENTES REQUERIDOS PARA El SERVICIO:

El servicio contempla el equipamiento necesario para cada taller integrado por 40 estudiantes, los
cuales podrán conformar 8 equipos de 5 estudiantes cada uno. Cada taller consiste en lo siguiente:

.. Al personal designado por cada plantel, se hará entrega de los kits, material, elementos, accesos a
plataforma que componen los talleres de innovación en perfectas condiciones para su operación.

.. Se brindará capacitación a los docentes y personal designado por cada plantel de CONALEP, sobre el
desarrollo, operación e implementación de los talleres de innovación, lo cual involucra el uso de los kits,
componentes y elementos incluidos y las metodologías relacionadas en el mismo.

.. Para cada uno de los 8 equipos de trabajo se hará entrega de los kits correspondientes al taller de
innovación debidamente clasificados, lo cual ayudará a la mejor organización de los equipos en las sesiones
de trabajo. Así mismo los kits se entregarán dentro de su contenedor con tapa.

.. En la implementación de los talleres de innovación estamos contemplando todos los elementos y recursos
necesarios para el diseño, modelado, desarrollo de las ideas y proyectos a realizar por cada uno de los 8
equipos de trabajo.

.. Se contemplan los insumas y/o consumibles necesarios para el desarrollo de los proyectos, durante la
vigencia del servicio contratado y de acuerdo con lo establecido en cada actividad a desarrollar, propuesta
en cada reto y secuencia de aprendizaje, y así mismo basados en las áreas de conocimiento previamente
enunciadas en la: Metodología para la impartición de los Talleres de Innovación. los insumas

contemplados se describen a continuación:

NOMBRE OE MÓDULO (KITS) DESCRIPCiÓN DE INSUMOS

EXPERIMENTACION DIGITAL No se contempla el suministro de insumas debido a que los insumas requeridos

para los experimentos son de disponibilidad natural y común tales como: Agua,

aire, cerillos, tierra, jugos, refrescos de sabores, frutas, alimentos comunes,

leche, café, etc.

INTElIGENCIA ARTIFICAL Parser un modulo 100% digital no requiere insumas

INTERNET DE LAS COSAS Por ser un módulo 100% electrónico no requiere insumas

DISEÑO EIMPRESiÓN 3D Se incluye un total de 16 Kilos de filamentos de 4 colores diferentes, por

considerar que es una cantidad suficiente para el desarrollo de los proyectos

durante 2 semestres académicos.
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.. Los elementos y materiales que integramos en el servicio de los talleres cuentan con garantía de partes
en caso de daño físico por defectos de fabricación o inoperatividad.

• Los módulos propuestos no requieren adecuaciones físicas y eléctricas al espacio designado en cada
plantel de CONALEP para la instalación de los talleres. .

lO Se donará un kit del taller de innovación a las Oficinas Nacionales de CONALEP para su implementación,

el cual se compone de:

1 Kit de Experimentación Digital

1 Kit de Internet de las Cosas

1 Kit de Diseño e Impresión 3D

1 Kit de Inteligencia Artificial

.:. CRITERIOS DE EVALUACiÓN DE LOS TALLERES DE INNOVACiÓN:

lo Las metodologías y secuencias didácticas para el desarrollo de proyectos que se incluyen
en los talleres de innovación están enfocadas en la Educación STEM. (Ver en Anexo 1.1)

2. los elementos pedagógicos-didácticos están integrados en una plataforma web,
desarrollada para su fácil acceso y comprensión por parte de los estudiantes y docentes.

3. los equipos de trabajo podrán acceder fácilmente a la plataforma (contenidos) incluso si
en el plantel no se cuenta con acceso a internet.

4. Para cada actividad y proyecto a desarrollar en los talleres de innovación, se describen
puntualmente las secuencias a trabajar por parte de los estudiantes y docentes,
comprendiendo el tema a abordar o analizar, el problema a resolver y los objetivos de
aprendizaje en cada sesión de trabajo. (Ver en Anexo 1.1)

5. las sesiones de trabajo, así como los proyectos contenidos en la plataforma, podrán
reutilizarse por los estudiantes y docentes, durante los 2 semestres que formen parte de

la vigencia del servicio (12 meses).

6. Contamos con un modelo de aprendizaje así como de contenidos para el estudiante y

docente (Ver en Anexo l.l), y de esta forma puedan ser puestos en práctica en cada
sesión de trabajo:
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MODElOS:

Modelo de Contenido: Se describen los componentes utilizados en las experiencias de aprendizaje, la relación

entre dichos componentes y la forma en que se describen para facilitar su comprensión.

Modelo del Estudiante: Permite que el estudiante identifique las diversas metodologías y que las pueda

relacionar a su vez con el desarrollo de proyectos y secuencias didácticas, lo cual a su vez motivará al equipo de

trabajo a poner en práctica los conocimientos obtenidos utilizando el material incluido en el taller.

Modelo del Docente (Facilitador): Ya que el rol del docente es más ser el facilitador de aprendizaje en las

sesiones de trabajo, en la plataforma podrá encontrar un modelo con las estrategias necesarias para el eficaz

desarrollo de proyectos y secuencias didácticas.

7. Para cada taller de innovación los equipos de trabajo podrán encontrar los recursos didácticos y

materiales a utilizarse por sesión, de acuerdo con las actividades planteadas de ciencia, tecnología,
ingeniería y matemáticas (Educación STEM).

• En cada taller de innovación, para el desarrollo de proyectos contamos con una plataforma web, a la cual

los estudiantes podrán acceder al ingresar un usuario y contraseña correspondiente. La plataforma es de

fácil acceso, incluso si en el plantel no hay servicio de internet:

PLATAFORMA

WEB

SERCANET EN

INTRANET

PARA

TALLERES DE

INNOVACiÓN

la plataforma WEB SERCANET está diseñada y configurada con un Micro Server y un Router para

funcionar como una IntraNET y no depender de Internet.

Es una solución hardware - software y es una auténtica "miniweb" en donde los alumnos sólo consumen

los contenidos necesarios para la realización de sus proyectos y profundizar sus actividades de

aprendizaje.

Cualquier dispositivo con conexión Wi-Fi (teléfono inteligente, tablet, laptop, computadora de

escritorio) se podrá conectar inalámbricamente a SercaNET.
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Comprende los 3 elementos siguientes:

1.- Micro Servidor Intel con: procesador Intel Core i3 de 8va Generación, disco duro de estado sólido

SSD de 960GB y 8GB de memoria RAM DDR4 2400Mhz, Controlador de gráficos Intel Plus Graphics 655,

Interfaces: 2 Puertos USB 2.0, 4 puertos USB 3.1, 1 puerto HDMI, 1 puerto USB C (Thunderbolt 3), Lector

microSDXC xl, Audio 3.5mm xl, controlador Ethernet, controlador Wireless-AC 9560 y controlador

Bluetooth 5.0 Dimensiones: 117 x 112 x 5lmm Configurado con sistema operativo Ubuntu Server

vl8.04.3 LTS, Servidor de base de datos MySQl Server, Servidor FTP.

2.- Router TP-link para la conectividad de red local inalámbrica con tecnologías inalámbricas soportadas:

802.11, 802.11g, 802.l1n, 802.11ac, Velocidad máxima: N - 450Mbps, AC - 1300Mbps, Bandas

soportadas: 2.4ghz y 5ghz, Puertos: 1 puerto Gigabit WAN, 4 puertos Gigabit LAN, 1 puerto USB 2.0, 3

antenas integradas. Software: Configuración de DNS y dominios con redireccionamiento a plataformas.

3.- Plataforma de Software con tecnología WEB que comprende los 3 grandes módulos siguientes:

* PLATAFORMA MAKERSTEAM: Es una plataforma de software Web incrustada dentro de SERCANET con

el propósito de que los estudiantes desarrollen proyectos de Innovación para resolver problemáticas de

su entorno, trabajando en los 4 pilares de la Innovación: Ciencia, Tecnología, Invención y

Emprendimiento, y tomando como base una variedad de metodologías que cumplen con el correcto

desarrollo de las competencias de la 4ta. Revolución Industrial. Nos permite dar de alta usuarios como

alumnos y profesores. Funge como portal para visualizar las secuencias didácticas de los proyectos de

autogestión para los módulos y la academia. Con contenidos interactivos y al menos 30 proyectos de cada

uno de los 4 módulos que integran el taller de Innovación.

* RECURSOS POR TEMA: Es un repositorio de contenidos de código abierto que están organizados para

que los alumnos los puedan accesar y consultar instantáneamente de acuerdo con su necesidad en un

momento preciso. Son de diversos tipos como animaciones, simulaciones, videos, diagramas, imágenes,

textos.

* RECURSOS GENERALES: Es un repositorio de contenidos diversos de código abierto para apoyar los

proyectos. Son enciclopedias, diccionarios, wikis, películas y videos educativos. El software y los

contenidos de autoría propia se ofrecen en la modalidad de licenciamiento perpetuo, sin derecho de

cliente a poder replicarlos a otros equipos de cómputo además del proporcionado can la plataforma.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880,1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
www.recursosdidacticos.mx
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.:. Con la finalidad de que verifiquen y evalúen los proyectos con sus
respectivas metodologias, secuencias didácticas y contenidos, se les
proporciona el acceso a la siguient2 cuenta derno:

LINK: https:/lmakersteam.mx/login

USUARIO PROFESOR (CORREO): profesor.demo@makersteam.mx

aSUARIO ESTUDIN~TE (CO~~EO): alumno.demo@makersteam.mx

CONTRASEÑA ÚNICA: makersteam

.:. ENTREGABLES :

La entrega de los elementos que integran la solución educativa (Manuales,
Metodologías, Acceso a la plataforma web de contenidos y material didáctico)
se podrá realizar en un plazo no mayor a 15 días hábiles, una vez adjudicado
el servicio, en los planteles de la Ciudad de México y el Estado de Oaxaca,
designados por la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas para la
implementación de los talleres de innovación.

~ CONSIDERACIONES GENERALES:

.,/ Se asignará a un ejecutivo de cuenta durante la vigencia de la
contratación del servicio de talleres de Innovación y podrá ser
contactado de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas .

.,/ Vigencia del servicio: 12 meses naturales a partir de la activación
del servicio.

~ PERFIL DEL PROVEEDOR:

La empresa es proveedor de metodologías educativas, las cuales integran el
servicio de los talleres de innovación, así como también contamos con
secuencias didácticas, ya que somos distribuidores autorizados para
comercializar y brindar atención especializada de nuestra plataforma
digi tal en donde se pueden consul tar todas las metodologías. (SE ~EXA

CARTA DISTRIBUIDOR AUTORIZADO PROPIEDAD INTELECTUAL DE CONTENIDOS

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey. N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492·4880. 1492·4881
info@recursosdidaclicos.mx
www.recursosdidacticos.mx
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V NIVELES DE SERVICIO

Se proporcionará un contacto para que brinde soporte técnico a los planteles
en donde se implementen los talleres de innovación, de acuerdo a los niveles
de servicio presentados a continuación, los cuales serán integrados en el
contrato correspondiente:

~ Soporte telefónico: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.
~ Soporte virtual (videoconferencia): lunes a viernes de 9:00 a 16:00

horas.
~ En caso de ser necesario se brindará soporte en sitio: 4 horas para

llegar al sitio (a partir del siguiente día hábil de la solicitud de
soporte) .

~ Cambio o reposición de materiales dañados: 2 días.

V MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO

Realizaremos labores
contrato. (Limpieza
solución ofertada.

de mantenimiento una vez a los 6 meses de iniciado el
física de componentes internos y externos) de la

Así como una actualización de software de los equipos al menos una vez en
el año del servicio en caso de ser necesario y/o en caso de actualización
automática realizar un reporte de la misma.

Los mantenimientos y actualizaciones se realizarán sin costo para el CONALEP
y en la fecha y horarios convenidos por el Colegio para no interrumpir
funciones y actividades del mismo .

. •:. GARANTÍAS:

Una vez realizada la adjudicación, en función de constituir garantía de
cumplimiento del contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 48,
fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos: Se constituirá
garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para
el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, mediante expedición de cheque de caja o certificado o fianza, ésta
última por una institución autorizada en los términos de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas.

La garantía será presentada dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes, a la firma del contrato. Quedando obligados a responder de los
defectos que resultaren en los bienes, de los vicios ocultos y de cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados
en el contrato y en el Código Civil Federal, para garantizar durante un
periodo de un año, contra defectos o vicios ocultos, las obligaciones
a que se refiere el inciso anterior. (SE ANEXA CARTA GARANTÍA)

ili 51 11
Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
www.recursosdidacticos.mx
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.:. DISTRIBUCIÓN

.G iE,"

Cada uno de los talleres será instalado en un plantel de CONALEP designado
por La Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, los cuales serán
ubicados dentro de la Ciudad de México y el Estado de Oaxaca .

•:. DONAC 1 ÓN

Se entregará a CONALEP todos los componentes que integren la solución
contratada en donación al término de la vigencia del contrato, íncluyendo
el libre acceso a la metodología y sus contenidos.

A T E N T A M E N T E

Ing. Gilberto Pineda Garza
Representante Legal

RECURSOS DIDACTICOS S.A. DE C.V.

tt ¡ ¡ ffiiiE
Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
info@recursosdidaclicos.mx
WWW.recursosdidacticos.mx



RECURSOS DIDACTICOS SA DE cV
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VILLA LOS PINOS
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DEL 01/10/2019 AL ~1111"1'){)H1

RDI0308261 B5

012580001414130662

SUCURSAL: 1729
DIRECCION:

PLAZA:

TELEFONO:

CENTRO PYME MONTERREY SUR
AVENIDA REVOLUCION 3625 COL. CONTRY MEX
NL

MONTERREY

1290550

NIA

MONEDA NACIONAL

,'", 11"OC ,"

Saldo de Liquidación Inicial

Saldo de Ooeración Inicial
Depósitos 1Abonos (+) 19
Retiros / CarQos (-) 47
Saldo Final (+)
Saldo de Operación Final
Saldo Promedio Mínimo Mensual Hasta: 9,999.99

Información Financiera

Saldo Promedio
Días del Periodo 31
Tasa Bruta Anual % 0.000
Saldo Promedio Gravable
Intereses a Favor (+) 0.00
ISR Retenido 0.00

Cheques pagados O 0.00
Manejo de Cuenta 0.00
.nualidad 0.00

5 0.00

O 0.00
O 0.00

Detalle de Movimientos Realizados
FECHA

OPER LlQ COO. DESCRIPCiÓN REFERENCIA
01/0CT 01/0CT T20 SPEI RECIBIDOBAJIO O

20583083000142684 RECURSOS DIDACTICOS Ref. 005720199 030
00030210900016752888
BB142598013236

CARGOS
SALDO

ABONOS OPERACIÓN LIQUIDACiÓN

-------------------------------------

Estimado Cliente,
Su Estado de Cuenta ha sido modificado y ahora tiene más detalle de información.

También le informamos que su Contrato ha sido modificado,
el cual puede consultarlo en cualquier sucursal o www.bbva.mx

Con BBVA adelante.

La GAT Real es el rendimiento que obtendria después de descontar la inflación estimada
BBVA BANCOMER, S.A.INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER
Av. Paseo de la Reforma 510. Col. Juárez, Alcaldía Cuauhlémoc. C.P. 06600. Ciudad de México. México R.F.C. BBA830831LJ2
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Metepec, Estado de México, 29 de noviembre del 2019
Referencia: DIA/18S2/2019

Asunto: Notificación de adjudicación

RECURSOS DIDÁCTICOS, S.A. DE C.V.
Av. Alfonso Reyes 2916, Col. Villa los Pinos,
Monterrey, Nuevo León, c.P. 64770

BELÉN DlAZ ÁlVAREZ, actuando en mi carácter de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) y de
conformidad con lo establecido en el artículo 39, fracción X, del Estatuto Orgánico del
CONALEP y en el numeral 1.9.1, función 1, del Manual General de Organización del
CONALEP.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los artículos 26, fracción 111,36,36 Bis, 42 y 43, último párrafo, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público yen los artículos 51 y SS del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
con relación al procedimiento de Adjudicación Directa número CAS-AD-101-2019, para
contratar el "Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del Sistema
CONAlEP", se le notifica que su cotización cumple con los requerimientos solicitados y
resultó ser la solvente más económica, por lo que se le adjudica la contratación, misma
que se describe en el Anexo N° 1 "Especificaciones técnicas", por un monto total de
$1'999,972.22 (Un millón novecientos noventa y nueve mil novecientos setenta y dos
pesos 22/100 M.N.), cantidad con IVA. incluido.

La justificación fue presentada por la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas
mediante su Solicitud de Contratación DCTA.l.0S03.2019, recibida el 11 de noviembre de
2019.

Por lo antes expuesto, le solicito presentar, en un plazo no mayor de dos días hábiles, la
documentación en original y copia para su cotejo que se describe a continuación, en las
oficinas de la Subcoordinación de Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de septiembre No.
147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148, planta baja, en
un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, en ,días hábiles, a efecto de que se
inicien las gestiones para la elaboración del contrato respectivo:

..

..

..

..

..

Acta Constitutiva
Poder Notarial
Identificación oficial del apoderado legal
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes
Comprobante de domicilio fiscal

2019
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Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

V, dentro de los la días naturales posteriores a la firma del contrato:

e Carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes y calidad de los servicios.
e Fianza de cumplimiento del contrato.

Referente al pago

El pago por el servicio se realizará en una sola exhibición, previa aprobación del mismo
por parte de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas.

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales, contados a partir de
la fecha en que el CONALEP reciba el CFDI (Comprobante Fiscal Digital a través de
Internet) del proveedor, de conformidad al Anexo N° 1 "Especificaciones técnicas" del
presente oficio, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los
requisitos establecidos por las disposiciones legales aplicables y se encuentre
debidamente requisitado.

1. El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, con R.F.C. CNE·781229-BK4, domicilio fiscal: Calle 16 de septiembre No. 147
Norte, Col Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148 y la descripción
del servicio deberá corresponder a lo descrito en el contrato.

2. El pago al proveedor por el servicio se efectuará preferentemente por transferencia
electrónica bancaria, para lo que es indispensable que éste proporcione en hoja
membretada los siguientes datos:

.:. Cuenta aperturada a nombre del proveedor.

.:. Institución bancaria .

.:. Sucursal.

.:. Número de cuenta.

.:. Clabe bancaria estandarizada de 18 dígitos (CLABE) .

.:. Estado de cuenta.

3. El CFDI deberá remitirse en formatos .xml y .pdf al correo electrónico
mmartinez@conalep.edu.mx, asimismo, para cualquier aclaración o duda referente
al pago favor de comunicarse al teléfono (al 722) 2710800, con el c.P. Miguellrving
Martínez Arzate, a la extensión 2443.

......--- _..• -----_._._.._----_ _-_ .._ - _-----_..-_ __..__.- _----
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Sin otro particular, reciba mi consideración y estima.

ATENTAMENTE

UEduc¡acióD,técnica 13-
\. / ../'

I.~__i/4111 /

(~ .:-

B~. íAZ ÁlVAJi~Z
Directora \l

a la equidad yel bienestar"

c.c.p.- Aida Margarita Ménez Escobar. Secretaria de Administración.
Iván Flores Benítez. Director Corporativo de Tecnologías Aplicadas.

¡

-~ IMALL}LBFC

) ..
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Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas
Coordinación de Tecnologias Aplicadas a la Educación

Metepec, Estado de México a 11 de noviembre del 2019
Referencia: DCTA.1.oS03.2019

Asunto: Solicitud de contratación del"Servicio de
Talleres de Innovación en los planteles y CAST

del Sistema CONALEP".
Expediente: SC23/Gestión de servicios informáticos

de la Subcoordinación de Comunicaciones/3.2019

conalep

11 NO" 1019

DOCUMENTO
PAR~REVI~~6N

Fima b.&J Hora Il:d:t?

Belén Díaz Álvarez
Directora de Infraestructura y Adquisiciones

Considerando lo establecido en el Artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, solicito a usted gire sus instrucciones a quien corresponda con la
finalidad de realizar el procedimiento contratación del uServicio de Talleres de Innovación
en los planteles y CAST del Sistema CONAlEP", con el propósito de implementar espacios
equipados con los elementos y materiales necesa'rios para impartir Talleres de Innovación en
los Planteles del Sistema CONALEP de conformidad con lo siguiente:

1. SUSTENTO ATRIBUTIVO:
El Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en
Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012, establece en el Titulo 11 Capitulo 111
Artículo 26° las atribuciones de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, dentro de
las cuales se encuentran entre otras las siguientes:

UVII. Apoyar administrativa y técnicamente los procesos de adquisiciones del
equipamiento informático y de comunicaciones y servicios relacionados,

requeridos por el Sistema CONALEP".

2. ANTECEDENTES:
Una innovación educativa implica la implementación de un cambio significativoen el proceso
de enseñanza-aprendizaje, de los materiales empleados para el mismo, de los métodos de
entrega de las sesiones, de los contenidos o en los contextos que implican la enseñanza (López
& Heredia, 2077).

\
t"\ ~\

1\
Iir

j

Actualmente CONALEP no cuenta con espacios de innovación educativa. Es necesaria la
implementación de recursos instrumentales, facilitadores del proceso' enseñanza
aprendizaje, así como de materiales que posibiliten las acciones innovadoras, como espacios
escolares idóneos, instrumentos didácticos, científicos o tecnológicos, con el fin de generar
espacios y mecanismos de innovación educativa, en los planteles de CONALEP, para
identificar, valorar, sistematizar, normalizar, aplicar y difundir las experiencias novedosas que
contribuyan a la solución de problemas educativos que estén afectando la calidad de los
aprendizajes de los estudiantes.

3. OBJETIVO:
Implementar Talleres de Innovación, como espacios de aprendizaje, en los Planteles del
Sistema CONALEP, que fomenten el ejercicio del pensamiento crítico-analítico y la capacidad

2019
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>-

de resolución de problemas, a través de la impartición de metodologías-que, de forma lúdica
e interactiva y a través de un enfoque interdisciplinario, se integren de manera holística y
abarquen problemáticas y no solamente temas particulares, para que mejoren la experiencia
cognitiva del estudiante.

4. BENEFICIOS:
Con la implementación de Talleres de Innovación en los Planteles de CONALEP se mejora la
calidad de la formación de los Profesionales Técnicos, mediante el desarrollo y aplicación de
tecnologías pedagógicas de vanguardia, posicionando a CONALEP como la primera escuela
de nivel técnico en implementar este tipo de recursos educativos.

Se promueve la transformación hacia metodologías de aprendizaje flexibles, creativas y
participativas, acordes con las necesidades de los sujetos y de su comunidad, procurando una
educación de calidad y de aprendizajes significativos.

Se fomenta en los y las estudiantes el pensamiento crítico-analítico y la capacidad de análisis
y solución de problemas.

Se promueven actitudes positivas en toda la comunidad educativa en función de un
comportamiento permanente, abierto a la necesidad del cambio y sus implicaciones, a la
adecuación de la currícula y a las necesidades e intereses de los alumnos y alumnas.

5. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO:
La descripción del servicio se detalla en el Anexo l"Anexo Técnico", del presente documento.

6. DOCUMENTACiÓN SOLICITADA:
Será necesario presentar las cartas de acuerdo a lo señalado, en el Anexo 2.

7. NORMAS:
NO APLICA

8. LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA DE lOS BIENES:

lugar: La totalidad del servicio contratado deberá ser entregado mediante un acto de entrega
recepción al"CONALEP" previa liberación técnica de la Dirección Corporativa de Tecnologías
Aplicadas a través de la Coordinación de Tecnologías Aplicadas a la Educación.

la soludón deberá entregarse en:
En los planteles de la Ciudad de México y Estado de Oaxaca, del Sistema CONALEP, que se
designen, a más tardar 15 días hábiles posteriores al fallo, bajo previa liberación técnica de la
Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas a través de la Coordinación de Tecnologías
Aplicadas a la Educación, la cual es el área responsable de la parte técnica de la adquisición.

C¿-¡llc '[5 de Sep~¡c-mbreno. 1/+7 norte, CoL L;JZ.i1fO Cardenas, C.P52148,
t'."-;E'tc:pec, Estado de México, te!. 01 (722} ¿7iCaDO Ex!, 2280 () 2228
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DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

USERVICIO DE TAllERES DE INNOVACiÓN EN lOS PLANTELES Y CAST DEL SISTEMA
CONAlEP".

Requerimientos del Servicio

Se requiere implementar, en seis (6) Planteles del Sistema CONALEP, el servicio de impartición
de Talleres de Innovación.

Implementación y puesta en marcha de los Talleres de innovación

El licitante adjudicado coordinará la instalación del servicio con el contacto que para tal efecto
designe cada Plantel, en coordinación con la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas,
será responsabilidad del licitante adjudicado coordinarse con dicho contacto a más tardar una
semana después de la firma del contrato, para la definición de actividades en su Plan de
Trabajo, relacionadas con la implementación y puesta en marcha del taller.

Se solicita a los participantes considerar, de ser necesario, realizar una visita a los Planteles o
CAST, previa a la implementación de los Talleres, con el fin de dimensionar todo lo necesario
para la puesta en marcha del proyecto.

Especificaciones

El licitante adjudicado deberá entregar todos los componentes que integren su propuesta
(metodología, materiales, guías, instructivos y contenidos), al personal designado por cada
Plantel.

El licitante adjudicado deberá brindar capacitación con personal calificado en la
implementación y desarrollo del taller, uso de kits, componentes y de la metodología a usar
para los profesores y personal designado por cada plantel.

Metodología para la impartición de los Talleres de Innovación:

El proveedor adjudicado deberá describir puntualmente la metodología propuesta de
acuerdo con el servicio, la cual deberá considerar al menos:

• Capacidad de aforo mínimo de 40 personas en cada sesión de trabajo.
• Materiales de trabajo afines al tipo de Taller propuesto.
• Manualesy/o guías impresos para la consulta del docente.
• Contar con la propiedad intelectual de los contenidos, o bien, presentar documento que

avale al licitante como asociado o distribuidor autorizado de los materiales presentados.
• Que el taller permita estimular la creatividad e innovación, a través de ejercicios

prácticos y el desarrollo de una serie de retos, proporcionando una experiencia de
learning by doing (aprender haciendo) a los estudiantes.

\. Pagina 4 de 1.~ 2019
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Condiciones de entrega: El licitante adjudicado deberá entregar como se señala en Anexo
NO.l "Anexo Técnico"

9. ASIGNACiÓN DE LOS BIENES:
La licitación contempla partida única y que se incluye todos los conceptos en el "Anexo
Técnico No. 1", la adjudicación deberá realizarse por partida completa.

10. PRESUPUESTO AUTORIZADO:
El presupuesto autorizado para llevar a cabo la adquisición de los bienes en comento, es por
un importe total de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), que afecta a la partida
presupuestal33301.

11. FORMA DE PAGO:
El pago del servicio, se realizará previa presentación de la factura y se entregará en Oficinas
Nacionales del CONALEP, dentro de los 15 días naturales a la Dirección Corporativa de
Tecnologías Aplicadas para su visto bueno a la presentación de la CFDi factura electrónica
correspondiente, y de conformidad con el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento y Servicios del Sector Público.

El pago se realizará en una solo exhibición por partida completa entregada por el licitante
participante adjudicado ya entera satisfacción del CONALEP por los bienes adquiridos.

12. FUNDAMENTO LEGAL:
De conformidad con el Artículo 134 Constitucional; Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

13.-IFAI:
Para efectos y cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental (IFAI), la información generada por este servicio deberá considerarse
como "Pública".

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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• Objetivos y desarrollo de cada una de las sesiones.
., Instructivo del desarrollo de cada sesión para el profesor.
e Instructivo del desarrollo de cada sesión para el estudiante.
.. La metodología propuesta para el taller deberá contemplar desarrollarse en el

transcurso de un semestre.
• Los materiales y equipos proporcionados deberán permitir la realización de al menos

20 tipos distintos de proyectos o retos enfocados a la solución de problemas y éstos
deberán abarcar distintos niveles de complejidad y estar enfocados en distintas áreas
del conocimiento.

., Cada proyecto debe desarrollarse y concluir en el tiempo de una sesión de trabajo
(máximo 120 minutos, incluyendo preparación y limpieza del espacio de trabajo)

., Los temas y retos a desarrollar por los estudiantes no deberán exigir conocimientos
previos en materia de programación o uso especializado de máquinas y/o
herramientas.

• Los proyectos propuestos deberán contemplar retos de aprendizaje basados en áreas
del conocimiento tales como: Experimentación digital, internet de las cosas, impresión
en 3D, inteligencia artificial.

Componentes requeridos para el servicio:

El servicio deberá contemplar por cada taller el equipamiento necesario para una sala con
40 estudiantes, que puedan formar al menos 8 equipos de S estudiantes cada uno. Con los
siguientes requerimientos mínimos:

• El licitante adjudicado deberá entregar todos los componentes que integren su
propuesta (kits, materiales, guías, instructivos y contenidos) en perfectas condiciones,
al personal designado por cada Plantel.

• El licitante adjudicado deberá brindar capacitación para la implementación de los
Talleres a los profesores y personal designado por cada Plantel.

• Se deben proveer kits con sus componentes debidamente documentados y
clasificados, dentro de un contenedor con tapa, para cada uno de los 8 equipos de
trabajo, necesarios para el correcto desarrollo de las sesiones.

.. Deberá incluir los elementos y recursos necesarios para el diseño, modelado y
materialización de las ideas o proyectos a realizar por cada uno de los 8 equipos.
Contemplando los insumas y/o consumibles necesarios para tal actividad, durante la
vigencia del servicio contratado y de acuerdo con lo establecido en cada actividad a
desarrollar propuesta en los retos de aprendizaje, basados en las áreas del
conocimiento previamente enunciadas en la "Metodología para la impartición de los
Talleres de Innovación".

.. Todos los elementos que componen el servicio deberán contar con garantía de
reemplazo de partes en caso de daño físico o inoperatividad.

.. El licitante adjudicado deberá realizar las adecuaciones físicas y eléctricas al espacio
designado en cada Plantel CONALEP, para la instalación de los Talleres. Dichas
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lO adecuaciones, así como el personal y servicio necesarios serán por cuenta y cargo del
licitante, sin cargo adicional para el CONALEP.

lO El licitante adjudicado deberá contemplar un kit completo para donación, para su
implementación en Oficinas Nacionales.

La Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas (DCTA) se encargará de evaluar los
materiales propuestos, así como las metodologías, kits, plataforma de contenidos,
secuencias didácticas y el conjunto de los elementos que integren el Taller propuesto por
el licitante.

Criterios de evaluación de los Talleres de Innovación

1. Las metodologías deberán contener secuencias didácticas enfocadas en la Educación
STEM.

2. Que sean elementos pedagógicos-didácticos fácilmente accesibles.
3. Que estén integrados y contenidos en una plataforma electrónica.
4. La plataforma deberá ser accesible, incluso, si no hay servicio de internet, es decir,

deberá estar contenida en una intranet para el Plantel.
5. Debe describir puntualmente las actividades del facilitador y del participante,

definiendo el tema a abordar, el problema a resolver y el objetivo del aprendizaje de
cada sesión.

6. Que las sesiones sean re-utilizables. Es decir que cada semestre puedan re-utilizarse,
tanto los elementos didácticos como los materiales a usar.

7. Debe conformar un modelo de contenido, un modelo para el estudiante y un modelo
para el rol de profesor o rol educativo.

lO El modelo de contenido describe los componentes utilizados en la experiencia de
aprendizaje, la relación entre dichos componentes, la forma en que se describen
para facilitar su entendimiento y las reglas que hacen posible la realización de la
sesión.

111 El modelo del estudiante permite la creación de itinerarios de aprendizaje. Este
modelo representa al estudiante en la metodología y permite registrar y mantener
actualizada las interacciones de éste con el material.

111 El modelo del profesor contiene el conocimiento pedagógico (estrategias) sobre la
utilización de las secuencias didácticas.

8. Debe describir los recursos didácticos y materiales, por seSlon, de acuerdo con las
actividades planteadas de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas (Modelo STEM).

9. Se evaluará la manera en que integra la información de las sesiones, así como del
planteamiento del proyecto cuidando la estructura solicitada en el punto 7.

10. Se evaluará, en general, la calidad de los materiales que integren el Taller o solución
propuesta.
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Todos los requerimientos deben cumplir con los siguientes puntos:

1. Oficio en' hoja membretada, con sello de la empresa y firmada por su Representante
Legal.

2. Entregarse en formato electrónico (si aplica) yen formato electrónico PDF sin permisos
de modificación.

Partida única.

Única
Seis (6) talleres
de innovación

Servicio de Talleres de Innovación en los
planteles y CAST del Sistema CONALEP.

12 meses
naturales

1. Entregables

La entrega de los elementos que integren la solución (Manuales, metodologías, Acceso a la
plataforma de contenidos, secuencias didácticas, así como los recursos y materiales
didácticos) deberá realizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles, una vez adjudicado el
servicio, en los planteles de la Ciudad de México y Estado de Oaxaca, designados por la
Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas para la implementación de los talleres de
Innovación.

Los derechos de uso de plataformas y todos los elementos que integren la solución deberán
entregarse, según aplique, en cajas de plástico y hojas membretadas, con sello de la empresa
y firmada por su representante legal que contenga la siguiente información:

a. Fecha que deberá estar dentro del plazo de 15 días hábiles posteriores a la adjudicación.
b. Número de licitación y número de contrato del fabricante.
c. Listado de los componentes y periodos de vigencia.
d. Listado de la documentación técnica del software y plataforma (manuales de usuario,

manuales de instalación, manuales de para el soporte) que permitan utilizar el
software.

e. Se deberá anexar cualquier información útil para el mejor aprovechamiento de los
talleres en CONALEP.

f. Carta asignando un ejecutivo de cuenta durante la vigencia de la contratación que
pueda ser contactado de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas.
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2. Documentación que deberán entregar los licitantes participantes en sus propuestas
técnicas

1. Escrito en hoja membretada del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir
verdad, debidamente firmado (no rúbrica) por el representante legal del licitante, que
cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representado, las
propuestas técnica y económica, preferentemente de acuerdo como se detalla en el
Formato A de este documento, de conformidad con la fracción VI del Artículo 29 de la
LAASSP y Fracción V del Artículo 48 de su Reglamento, el que deberá contener:

a. Del licitante: Registro Federal de Contribuyente, correo electrónico, nombre y
domicilio (será el lugar donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que
resulten dé los actos, contratos y convenios que se celebren de conformidad con
la LAASSP y su Reglamento), así como, en su caso, de su apoderado o
representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto
social de la empresa; número y fecha de las escrituras públicas en las que conste
el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las
protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de
Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas, y

b. Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas en las
que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las
protocolizó.

11.

111.

\ )
o/! IV.
/.'

,/r/
/: -'

Carta del licitante, elaborada en papel membretado, bajo protesta de decir verdad,
dirigida al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada
autógrafamente (no rúbrica) por el representante legal, en la cual manifieste que es de
nacionalidad mexicana, en apego al artículo 35 del Reglamento de la LAASSP. (Formato
B)
Declaración por escrito, en papel membretado del licitante, debidamente firmada
autógrafamente por el representante legal del licitante en la que manifieste bajo
protesta de decir verdad, que el licitante, representante y demás dependientes de él,
no se encuentran en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la LAASSP, esta
declaración por escrito deberá estar redactada preferentemente de acuerdo a los
formatos descritos en el (Formato C) de esta convocatoria.
En caso de que el licitante participante sea MIPYME podrán participar con ese carácter
debiéndolo acreditar con una copia del documento expedido por una autoridad
competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana
empresa, o bien, presentar el escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad

,
1
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que cuentan con este carácter de acuerdo a lo señalado en el formato D de
conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la LAASSP.

V. Formato de integridad de conformidad con el artículo 29 IX de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (formato E).

VI. Modelo del manifiesto a que se refiere la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas formato F.

VII. Carta del licitante, elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, debidamente firmada autógrafamente (no rubrica) por
el representante legal, en la cual manifieste que la totalidad de los bienes que oferta y
que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además
contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional de por lo menos el 65%, el
cual forma parte de la presente convocatoria. Formato G.

VIII. Copia del comprobante de domicilio fiscal, adjuntado una fotografía de la fachada de
dicho domicilio.

IX. Declaración Fiscal anual 2018 y/ últimos pagos 2019.

3. Consideraciones Generales

1. Penas convencionales: Las penas convencionales por atraso en la entrega de los
elementos que constituyan la solución será del 1% diario hasta completar el porcentaje
del 10% correspondiente a la garantía.

11. El licitante deberá elaborar su oferta en moneda nacional (pesos mexicanos), desglosar
el precio unitario e incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado (lVA).

111. El licitante ganador deberá asignar un ejecutivo de cuenta durante la vigencia de la
contratación que pueda ser contactado de lunes a viernes en un horario de 09:00 a
18:00 horas.

IV. Vigencia del servicio: 12 meses naturales a partir de la entrega del servicio.

Perfil del proveedor

El licitante deberá ser un proveedor de metodologías educativas que integren el servicio
de talleres de innovación, así como contar con secuencias didácticas realizadas por la
misma empresa y una plataforma digital en la que se puedan consultar todas las
metodologías. No se aceptarán comercializadoras que sólo integren elementos de
hardware, sin ofrecer las metodologías o secuencias didácticas para la impartición de los
talleres. Tampoco se aceptarán metodologías descargadas de internet.

Condiciones técnicas de aceptación del entregable

Los entregabies se deberán cumplir al 100% de acuerdo con los requerimientos y
especificaciones técnicas solicitadas de la Partida Única.
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El Proveedor adjudicado deberá proporcionar una mesa de ayuda o contacto para
soporte técnico, de acuerdo a los niveles de servicio presentados a continuación, los
cuales serán integrados en el contrato correspondiente:

• Soporte telefónico: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.
.. Soporte virtual (videoconferencia): lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.
.. Soporte en sitio: 4 horas para llegar al sitio (a partir de la solicitud de soporte).
• Cambio o reposición de materiales dañados: 2 días.

Mantenimiento y soporte técnico

El oferente que resulte adjudicado deberá realizar labores de mantenimiento una vez a
los 6 meses de iniciado el contrato. (Limpieza física de componentes internos y externos)
de la solución ofertada.

El oferente que resulte adjudicado deberá realizar una actualización de software de los
equipos una vez por año en caso de ser necesario y/o en caso de actualización automática
realizar un reporte de la misma.

Los rnantenimientos y actualizaciones deberán hacerse sin costo para el CONALEP y en
la fecha y horarios convenidos por el Colegio para no interrumpir funciones y actividades
del mismo.

Garantías

El licitante ganador se obliga a constituir garantía de cu mplimiento del contrato, de
acuerdo a lo previsto por el artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes
lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el
cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante
expedición de cheque de caja o certificado o fianza, ésta última por una institución
autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

La garantía deberá ser presentada dentro de 10510 (diez) días naturales siguientes, a la
firma del contrato.

El licitante ganador quedará obligado a responder de 105 defectos que resultaren en los
bienes, de 105 vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido,
en los términos señalados en el contrato y en el Código Civil Federal, para garantizar
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durante un periodo de un año, contra defectos o vicios ocultos, las obligaciones a quese
refiere el inciso anterior, ellicítante ganador deberá exhibir una carta garantía.

Condiciones de pago

El pago derivado del contrato de Servicio de Talleres de Innovación se realizará en una
sola exhibición a la firma del contrato específico, una vez que el licitante ganador realice
la entrega de los dos talleres piloto, en los planteles de la Ciudad de México y el Estado
de Oaxaca que la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas designe, a entera
satisfacción del Colegio, previa revisión y validación correspondiente por parte de la
Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, a los veinte días naturales posteriores a
la fecha de la entrega de los Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet (CFDI)
en moneda nacional.

Distribución

Cada uno de los talleres será instalado en un plantel de CONALEP designado por La
Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, los cuales serán ubicados dentro de la
Ciudad de México y el Estado de Oaxaca.

Donación

El licitante que resulte adjudicado deberá entregar todos los componentes que integren
la soludón contratada en donación al término de la vigencia del contrato, incluyendo el
libre acceso a la metodología y sus contenidos.
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Los licitantes participantes deberán enviar su Propuesta Técnica y la documentación que se
enlista a continuación, en papel membretado, dirigidas al Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica y debidamente firmadas (no rubricadas) por el Representante Legal.

Los licitantes participantes deberán entregar dentro del sobre que contenga su Propuesta
Técnica las garantías y documentación que se enlista a continuación, en documento original
para cada una de las partidas que oferte:

1. Carta del Oferente elaborada en papel membretado firmada por el represente legal, no
rubrica, donde declara contar con los medios necesarios para llevar a cabo el proyecto
en su totalidad.

2. Carta del Oferente elaborada en papel membretado firmada por el represente legal, no
rubrica, garantizando brindar un tiempo de respuesta máximo de 1 (un) día hábil en
caso de fallas en los componentes (materiales y/o contenidos), con un horario de
atención y servicio de resolución de problemas en horas y días hábiles durante el
periodo de contratación.

3. Carta del Oferente bajo protesta de decir verdad, elaborada en papel membretado,
firmada por el represente legal, no rubrica, donde declara contar con todos los medios
necesarios para realizar las adecuaciones necesarias a los espacios designados para la
realización de los Talleres, evitando la doble facturación. Los Talleres y sus materiales
deberán estar listos y funcionando desde el primer día de la vigencia del contrato y
hasta la conclusión de éste.

4. Carta del elaborada en papel membretado, firmada por el represente legal, no rubrica,
donde deberá proporcionar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo a
los materiales. El mantenimiento y el personal necesario serán responsabilidad del
proveedor adjudicado.

5. Carta del elaborada en papel membretado, firmada por el represente legal, no rubrica,
donde deberá proporcionar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo a
los equipos. El mantenimiento y el personal necesario serán responsabilidad del
proveedor adjudicado.

6. Carta del oferente en la cual manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a
acatar las disposiciones y sistemas de vigilancia del CONALEP.

7. Carta donde manifieste que los viáticos y gastos de traslado de su personal técnico, así
como la mano de obra que realice dicho personal durante la vigilancia del contrato no
tendrán costo adicional para CONALEP.
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9. Carta en la que manifieste que en CélSO de resultar adjudicado deslinda a CONALEP de
cualquier responsabilidad laboral, penal, civil o de cualquier otra índole que por motivo
de la contratación causare el personal de su empresa.

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y CARTAS ADICIONALES (PARA EL LICITANTE
ADJUDICADO)

1.- Las obligaciones derivadas de la suscripclon del contrato respectivo serán
garantizadas por el licitante adjudicado mediante la entrega de una póliza de fianza
expedida por una institución autorizada en los términos de las disposiciones aplicables,
a favor del "Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)"; dicha
garantía deberá constituirse por ellO% del monto total del contrato, de conformidad con
los Artículos 81 fracción II y 85 fracción 111 del Reglamento de la LAASSP.

La garantía deberá ser entregada dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha de
firma del contrato respectivo. Para la expedición de la fianza se deberá observar el texto
el que se entregará al ganador.

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible.

2.- Los Iicitantes a la entrega de los bienes, deberán presentar el escrito al que alude la
Regla 9 "FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA
DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE
LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO
NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE OBRAS PÚBLICA", a fin de ratificar la
manifestación que presenten en su propuesta referente a la Regla No. 8 del grado de
contenido nacional de los bienes ofertados, por lo que el área encargada de recibir los
bienes. deberá conservar los documentos originales y proporcionará copia al área
contratante a efecto de que exista evidencia en el expediente de contratación.

3.- Carta sobre vicios ocultos.
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No. de suficiencia:

Secretaria de Administración
Dirección de Administración Financiera

Coordinación de Presupuestos y Finanzas
iconalep

CALENDARIO PRESUPUESTAL
MES ......

ENERO $
FEBRERO $
MARZO $
ABRIL $

¡TOTAL I$ 1,000,000.00 I

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

$
$
$
$
$
$
$
$ 1,000,000.00
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Partida presupuestal:

Programa presupuestal:

Fuente de financiamiento:

33301
E007

RECURSOS FISCALES

Descripción: SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN PARA PLANTELES Y CAST DEL SISTEMA CONALEP.

NOMBRE(\,\
¡ \. \

\ '1
_ J ".

PUESTO \

Flores B;r{tez _lJ.L_~~.BRE
.",_~···'·"r.f':"t'·'M_-'- / "~} 1 ..)

.U~;:1?UESTO

TOS

Subjefe Técnico Especialista

NOMBRE

PUESTO

Araceli Duarte Piña

Coordinadora de Presupuestos y Finanzas
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Secretaría de Administración
Dirección de Administración Financiera

Coordinación de Presupuestos y Finanzas

No, de compromiso

ENERO $
FEBRERO $
MARZO $
ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

$
$
$
$
$
$
$
$
$ 1,000,000.00
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ITOTAL I$ 1,000,000.00 I

Partida presupuestal:

Programa presupuestal:

Fuente de financiamiento:

No, de contrato:

33301

EOO?
RECURSOS FISCALES

CAS-13P-101-2019-CON-01

Descripción: SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN PARA PLANTELES Y CAST DEL SISTEMA CONALEP,

Araceli Duarte Piña

Coordinadora de Presupuestos y FinanzasPUESTO

NOMBRE

Página 1

Agustfn Reynaldo Cerezo Rodríguezíte~OMBRE



No. de compromiso

Secretaria de Administración
Dirección de Administración Fin¡;¡nciera .

Coordinación de Presupuestos y Finanzas
conalep

ENERO $
FEBRERO $
MARZO $
ABRIL $
MAYO $
JUNIO $

¡TOTAL I $ . 999,972.22\

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

$
$
$
$
$
$ 999,972.22
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Partida presupuestal:

Programa presupuestal:

Fuente de financiamiento:

No. de contrato:

33301

EOO?
INGRESOS PROPIOS

CAS-13P-101-2019-CON-01

Descripción: SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN PARA PLANTELES Y CAST DEL SISTEMA CONALEP.

Araceli Duarte PiñaNOMBRE

ENLACE PRESUPUESTOS

NOMBRENOMBRE L:I'\.~ IJ.án Bd$J~léé~(~~'
11.- ':il:::::f \v1 1V i ,) ....~' A.

"'-,. 'l1 '1' ¡ ;1" t

PUESTO \ /J' ~irect;ri::o~pdf~tivo PUESTO Subjefe Técnico Especialista PUESTO Coordinadora de Presupuestos y Finanzas
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Iconalep 00000250

No. de suficiencia:

CALENDARIO PRESUPUESTAL
MES

ENERO 1 $
FEBRERO I $
MARZO 1$

Secretaría de Administración
Dirección de Administración Financiera

Coordinación de Presupuestos y Finanzas

"," '.- ' .. .,.',::-' ". ':~':"::.:'~':':: :~~':~ :~~:~: .. ::.:'::;: ..~':" ....,"......

Partida presupuestal:

Programa presupuestal:

Fuente de financiamiento:

ABRIL I $
MAYO 1$
JUNIO I $
JULIO I $
AGOSTO 1$
SEPTIEMBRE I $
OCTUBRE I $
NOVIEMBRE I $
DICIEMBRE I $ 1,000,000.00

ITOTAL I$ 1,000,000.00 I
33301

EOO?
INGRESOS PROPIOS

,,1'
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Descripción: SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN PARA PLANTELES Y CAST DEL SISTEMA CONALEP.

/""

NOMBRE {

PUESTO
\
"

~

ENLACE PRESUPUESTOS

./

Agustín Reynaldo Cerezo Rodríguez

Subjefe Técnico Especialista
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NOMBRE

PUESTO Coordinadora de Presupuestos y Finanzas
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No. de compromiso

......

,,1' OGOfJ 0332,

$
$
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$
$

$
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$.
$

$
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DICIEMBRE
NOVIEMBRE
OCTUBRE

MAVO

AGOSTO

ABRIL
MARZO

JUNIO

SEPTIEMBRE

FEBRERO
ENERO

JULIO

....

Partida presupu!Jstal:

Prtlgrama presUpuestal:

Fuente de fin1'lnclamiento:

"No. d~contrato;

33301,

E007
REcuR'SOSf'ISCALES
CA&o13p·101·201 g..CON.01

. ",

Coordinadora de Presupuestos \¡ Finanzas 'P\.JESTO
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Agustín'Réynaldo cer~oROdrfguez ,1 NOMBRE... ,-', . ".,,' """ -, " .

'\"

'" '

PUESTO

SERVlCIO DETALLERES DE INNOVACIÓN PARAPL.ANTEL.E$Y CASTDEL SiSTEMA CONIliLEP.
" - "" o'. ,. ' .• .' -,.:-: • 'i, .- ", "'" " .,. ,.,::""',

PUE:

NOMBRE:

Descripci6l'l; "




